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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL
No. PCE-LPP-001-2026
“SERVICIO INTEGRAL DE EQUIPO RADIOLÓGICO 
Y DE IMÁGEN DIAGNÓSTICA”



[bookmark: _Hlk212111214]BASES

A las que se sujetará el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL No.  PCE-LPP-001-2026, relativo al “SERVICIO INTEGRAL DE EQUIPO RADIOLÓGICO Y DE IMÁGEN DIAGNÓSTICA”, solicitado por Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, con fundamento en los artículos 14, 40 primer párrafo, 51 fracción I, 55, 64 fracción I y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua (en lo posterior la LAACSECH) y los artículos 47, 48 y 49 de su Reglamento y demás normatividad aplicable en la materia.

I. DATOS GENERALES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

A) Convocante:
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, con domicilio en Ave. Teófilo Borunda Ortiz No. 2900, Col. Centro, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

B) Modalidad del procedimiento de la licitación
El presente procedimiento plurianual de licitación pública se llevará de manera presencial de conformidad a lo establecido en el artículo 51 fracción I, de la LAACSECH, así mismo, se regirá de acuerdo con lo establecido en las presentes bases.

C) Número único de identificación
El número único de identificación a la convocatoria y bases del presente procedimiento es                PCE-LPP-001-2026

D) Ejercicios fiscales
La contratación abarcará el ejercicio fiscal 2026 y hasta del día 07 de septiembre del ejercicio 2027.

E) Idioma en que se presentaran las proposiciones
La presentación de las propuestas invariablemente deberá ser en idioma español.

F) Origen de los recursos
Para el presente procedimiento de contratación se cuenta con disponibilidad presupuestaria para el ejercicio fiscal 2026 y hasta el día 07 de septiembre del ejercicio 2027, y será llevada a cabo con recursos estatales con cargo a la cuenta presupuestal correspondiente de conformidad con la naturaleza y objeto de la contratación.

II. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN

A)   OBJETO DE LA LICITACIÓN Y AGRUPACIÓN DE PARTIDAS

El procedimiento para el servicio integral de equipo radiológico y de imagen diagnóstica solicitado por Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, las características técnicas y requisitos que deben cumplir los licitantes se detallan en el Anexo Técnico adjunto a las presentes bases.




TESTIGOS SOCIALES

La Presente licitación encuadra en el supuesto establecido en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que podrán participar testigos sociales. El testigo social que participe en una licitación deberá ser la misma persona en todas las etapas del procedimiento.

En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los procedimientos de contratación, deberá remitir su testimonio al área de quejas del Órgano Interno de Control del ente público o a la Función Pública.

En ningún caso, las observaciones presentadas por los testigos sociales podrán suspender el procedimiento de licitación.

B) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES.

Los bienes y/o servicios deberán cumplir con las Normas que en su caso se hubieran establecido en el anexo técnico de las presentes bases, así mismo, deberán cumplir con las especificaciones, características, cantidades y contenido que se detallan en el Anexo Técnico adjunto a las presentes bases.

El área técnica será la responsable de verificar la calidad de los bienes y/o prestación de los servicios que se contraten.

C) MÉTODO DE PRUEBA E INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA QUE LO REALIZARÁ.

Para el presente procedimiento no se solicitará que los licitantes que participen presenten muestras, los bienes y/o servicios ofertados deberán cumplir con las especificaciones, características, cantidades y contenido a detalle de los bienes y/o servicios que se detallan en el Anexo Técnico adjunto a las presentes bases. El área técnica verificará la calidad de los bienes y/o prestación de los servicios que se contraten.

D) TIPO DE CONTRATACIÓN.

El presente procedimiento se llevará a cabo mediante contratación en cantidades fijas, de conformidad a lo solicitado en el Anexo Técnico adjunto a las presentes bases.

E) FORMA DE ADJUDICACIÓN.

La adjudicación será por una partida única y a una sola fuente de abastecimiento, de acuerdo a lo previsto en el anexo técnico.



III. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRAN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA

A) FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS EVENTOS

	EVENTOS
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	
Revisión, disposición y entrega de bases
	Las bases estarán a disposición de los licitantes a partir de la publicación de la convocatoria hasta un día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas
	 Las bases se pondrán a disposición de las y los interesados a través del Sistema de
Contrataciones Públicas https://contrataciones.chihuahua.gob.mx/ 
y en el portal de internet de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua 
https://www.pce.chihuahua.gob.mx/

	Acto de junta de aclaraciones
	El día 19 de noviembre de 2025, en punto de las
10:00 horas
	El evento público se llevará a cabo en el auditorio ubicado en la planta alta del edificio de Consulta Externa de Pensiones Civiles del Estado de en Ave. Teófilo Borunda Ortiz No. 2900 Col. Centro en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

	Acto de presentación y apertura de propuestas
	El día 26 de noviembre de 2025, en punto de las
10:00 horas
	El evento público se llevará a cabo en el auditorio ubicado en la planta alta del edificio de Consulta Externa de Pensiones Civiles del Estado de en Ave. Teófilo Borunda Ortiz No. 2900 Col. Centro en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

	

Fallo
	El que se indique al finalizar el acto de apertura de propuestas económicas, en el cual se fijará el día, hora y lugar donde se emitirá el fallo adjudicatorio.
	El evento público se llevará a cabo en el auditorio ubicado en la planta alta del edificio de Consulta Externa de Pensiones Civiles del Estado de en Ave. Teófilo Borunda Ortiz No. 2900 Col. Centro en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua.



REVISIÓN, DISPOSICIÓN Y ENTREGA DE LAS BASES.

Las bases para la licitación pública se pondrán a disposición de las y los interesados desde la publicación de la convocatoria, hasta un día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas, para lo cual estarán disponibles en la página de Contrataciones Públicas de Gobierno del Estado de Chihuahua  https://contrataciones.chihuahua.gob.mx/ y en el portal de internet de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua https://www.pce.chihuahua.gob.mx/.

El costo de participación que los interesados en participar en los procesos licitatorios serán por la cantidad de $2,100.00 (dos mil cien pesos 00/100 M.N.), monto que deberá enterarse con cheque certificado a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Tesorería ubicado en la planta baja del edificio administrativo de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en días hábiles a partir de la fecha de publicación y hasta el día 25 de noviembre de 2025, con un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p:m horas, o bien mediante depósito bancario en la institución bancaria BBVA Bancomer al número de cuenta CLABE 012150001133427866 o cuenta número 0113342786 indicando el número de la licitación en la que deseen participar y el nombre del licitante participante.

VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE O DE LOS LICITANTES

Para el presente procedimiento se efectuarán visitas a las instalaciones de la convocante donde serán instalados los equipos que se dispondrán en el servicio integral en las siguientes fechas:

Delegación Chihuahua: El día 21 de noviembre del 2025 a las 13:00 horas, señalando como punto de reunión el domicilio ubicado en Avenida Teófilo Borunda Ortiz, No. 2900 de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

Delegación Delicias: El día 24 de noviembre del 2025 a las 13:00 horas, señalando como punto de reunión el domicilio ubicado en Blvd. Oscar Flores, No. 1901 de la Ciudad de Delicias, Chihuahua.

Delegación Juárez: El día 25 de noviembre del 2025 a las 13:00 horas, señalando como punto de reunión el domicilio ubicado en Avenida Paseo Triunfo de la República, No. 4776 de Ciudad Juárez, Chihuahua.

La visita tiene como objeto conocer los espacios en donde serán instalados los equipos que se dispondrán en el servicio. Para en caso de cualquier duda respecto al punto de reunión para las visitas de los lugares antes mencionados se puede informar al número de teléfono (614) 429-13-30, a la extensión 12934.

PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA CONVOCATORIA Y BASES

El evento público de la primera junta de aclaración de dudas sobre el contenido de las bases tendrá verificativo en el auditorio ubicado en la planta alta del edificio de Consulta Externa de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua en Ave. Teófilo Borunda Ortiz No. 2900 Col. Centro en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo optativa la participación de los licitantes, sin embargo, es responsabilidad de los mismos la obtención del acta respectiva ya que los acuerdos que de ella emanen deberán considerarse para la elaboración de sus propuestas, el no hacerlo será causa de descalificación de las propuestas.

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases, anexo a sus preguntas, deberán presentar un escrito debidamente firmado en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales de la persona interesada y, en su caso, de quien funja como representante legal del licitante. El manifiesto de interés de participación deberá contener como mínimo los siguientes datos y requisitos: nombre y domicilio del licitante, Registro Federal de Contribuyentes, así como, en su caso, nombre de su apoderado o representante legal, tratándose de personas morales, además se señalará la descripción completa del objeto social de la empresa. En el caso de personas físicas, indicarán su actividad empresarial. Los licitantes podrán utilizar para manifestar su interés de participación el formato Anexo 1 MANIFESTO DE INTERES de las presentes bases.

El manifiesto de interés y las preguntas deberán ser presentados a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a celebrar el acto de junta de aclaraciones, cuando se presenten fuera de este plazo o al inicio de la junta de aclaraciones, las preguntas no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, por lo que el licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas o las aclaraciones que dé la convocante en la mencionada junta.

Las dudas o preguntas a las bases además de ser presentadas firmadas por el licitante, estas se acompañarán de una versión electrónica en formato editable (por cuestiones de compatibilidad con el correo electrónico de la institución se les pide que el tipo de archivo sea “documento de Word, ext .docx”, NO IMAGEN, ni cuadros, sólo redacción continua), que permita a la convocante su clasificación e integración por temas para facilitar su respuesta en la junta de aclaraciones de que se trate. Cuando la versión electrónica esté contenida en un medio físico, éste le será devuelto al licitante en la junta de aclaraciones respectiva. La falta de presentación de la versión electrónica editable NO será causa de desechamiento de las preguntas.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa, numeradas y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en las bases de la licitación pública, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, así como las que vayan orientadas a proponer cambios a los requisitos técnicos, podrán ser desechadas por la convocante.

El escrito de interés de participación y las solicitudes de aclaración, podrán enviarse a los correos electrónicos: elizabethperez.gill@chihuahua.gob.mx, manuel.diaz@chihuahua.gob.mx y javier.batista@chihuahua.gob.mx, (se recomienda revisar que sus preguntas fueron correctamente recibidas comunicándose al teléfono 614-429-1330 ext 12934) por lo cual será responsabilidad de los licitantes el verificar la recepción de las mismas, o entregarlos personalmente en las oficinas que ocupa el Departamento de Recursos Materiales y Servicios de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, ubicado en Ave. Teófilo Borunda Ortiz No. 2900, Col. Centro de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, dirigidas al Comité Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua.

Las respuestas a las dudas presentadas se efectuarán única y exclusivamente durante el desarrollo del evento antes citado, así mismo, podrán formular sus dudas o preguntas en relación con las respuestas y/o de las aclaraciones efectuadas por la convocante, en el acto mismo de celebración de la Junta de Aclaraciones o en el tiempo que para tal efecto determine la convocante. Fuera de estos periodos y horarios no se aceptará ninguna aclaración.

La convocante responderá las preguntas formuladas por los licitantes, una vez que se termine de dar respuesta se dará oportunidad a los licitantes para que formulen preguntas sobre las respuestas dadas, atendiendo al número de preguntas recibidas se informará a los licitantes si éstas serán contestadas en ese momento, si se suspende la sesión para reanudarla en hora posterior o si se convoca una nueva junta para responder debidamente las preguntas.

Las respuestas que se emitan junto con las preguntas serán proporcionadas a todos los licitantes que hayan asistido a la junta de aclaraciones y que así lo soliciten al término de la misma, así mismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en el Sistema de Contrataciones Públicas del Gobierno del Estado, así como en el portal de internet de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua para efectos de su notificación a las y los licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

Las respuestas que por escrito emita la convocante formarán parte de la convocatoria y bases de la licitación y los documentos de la misma.

En caso de que el Comité considere que por la cantidad de preguntas o complejidad no es posible dar respuesta en la junta de aclaraciones prevista en convocatoria y en las presentes bases, en dicho evento podrá señalar fecha, hora y lugar en el que se desarrollará una siguiente junta de aclaraciones.

De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por las personas interesadas y las respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia, así como la fecha y hora en que se celebrará el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

Los licitantes llevarán a cabo la entrega de sus propuestas al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la fecha, hora y domicilio (lugar) señalados en el numeral III FORMA Y TERMINOS QUE REGIRAN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA, inciso A) FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS EVENTOS de las presentes bases, o en su caso, la que se señale en el acta correspondiente a la última junta de aclaraciones.

La apertura de las propuestas que se hubieren recibido se llevará a cabo en dos etapas pudiendo en su caso estar presentes los licitantes, en la primera etapa se procederá a la apertura de las propuestas técnicas de los licitantes, incluyendo la documentación distinta a la propuesta técnica y económica, realizándose una revisión cuantitativa de los requisitos solicitados y haciendo constar la documentación presentada, señalando en su caso los documentos faltantes. Las propuestas recibidas se conservarán para su revisión detallada de acuerdo a la normatividad aplicable.

A continuación, se procederá a la apertura de los sobres que contengan las propuestas económicas de las personas licitantes haciendo constar el contenido del sobre y se manifestará para todos los y las presentes el importe de las propuestas recibidas.

De lo anterior, la convocante levantará un acta, en la que se harán constar las propuestas que fueron recibidas y sus importes, así mismo, la fecha y hora para la celebración del fallo correspondiente. El acta será firmada por los licitantes asistentes al acto y se les entregará copia de la misma.

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, ni las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas.

A este acto, podrá asistir, con carácter de espectador, cualquier persona que así lo desee, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en los mismos.

CANCELACION DE UNA LICITACIÓN, PARTIDAS O CONCEPTOS

De conformidad con el artículo 71 de la LAACSECH hasta antes de la firma del contrato, se podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en estas, cuando existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al ente público solicitante, salvo que se trate de caso fortuito o fuerza mayor, lo cual podrá ser en cualquier tiempo, así como el supuesto previsto en el artículo 68 fracción I de LAACSECH.

La determinación de dar por cancelada la licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de las personas licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo, los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del Título Decimo de la LAACSECH.

B)    RECEPCIÓN DE PROPUESTAS A TRAVÉS DE MENSAJERÍA

En el presente procedimiento no se recibirán proposiciones que sean enviadas a través de servicio postal o mensajería.

C)    RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos en las presentes bases, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento de licitación pública hasta su conclusión.

D)   PROPOSICIONES CONJUNTAS

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una propuesta sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada autógrafamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.

Quienes deseen participar agrupados, deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:

I. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación;

II. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas.

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación.

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública.

d) Descripción de las obligaciones del contrato que a cada una de las partes le corresponderá cumplir, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las mismas, incluyendo quién será el responsable de facturar y quién de otorgar las garantías que se requieran en las bases de licitación;

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

f) Las empresas asociadas deberán tener objetos sociales que estén relacionados con la materia de los bienes o servicios materia de licitación.

III. En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común de la agrupación deberá señalar que la propuesta se presenta en forma conjunta y rotular los sobres con los nombres de los licitantes. En la propuesta se deberá presentar el pago del costo de participación por cualquiera de las empresas asociadas. El convenio a que hace referencia la fracción II del artículo 62 del Reglamento de la LAACSECH se presentará con la propuesta y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos.

IV. Para cumplir con capital contable, en su caso, requeridos por la convocante, se podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación.

V. La facturación y cobro se realizará por la persona o empresa que determinen los integrantes en el convenio de la propuesta conjunta;

VI. Los demás que la convocante estime necesarios de acuerdo con las particularidades del procedimiento de contratación.

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el contrato será firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes, en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad. Lo anterior, salvo que el convenio indicado en la fracción II del artículo 62 del Reglamento de la LAACSECH, se haya formalizado en escritura pública, designando representante común con facultades para la suscripción del contrato.

E) PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Los licitantes solo podrán presentar una propuesta por licitación pública y en su caso por partida.

Siendo el día y la hora establecidos para el acto de presentación y apertura de propuestas, no se recibirán más propuestas por lo que en su caso la puerta del precitado auditorio se cerrará y no se permitirá e l acceso de más licitantes o propuestas.

Los licitantes reconocen y aceptan que todos los gastos que se generen por la elaboración de su propuesta serán a su cargo.

F) SEÑALAMIENTO DE FOLIO Y FIRMA

La propuesta deberá estar totalmente foliada y firmada autógrafamente de manera consecutiva en cada uno de los documentos que la integren. El folio será colocado en cada hoja que contenga texto de la propuesta. En su caso, los catálogos, folletos o fichas técnicas solicitadas por la convocante, deberán ser rubricados o firmados por los licitantes.

G) ENTREGA DE LA PROPUESTA

La entrega o envío de la propuesta según sea el caso se hará en dos sobres cerrados, en uno se presentará la propuesta técnica y en el otro la propuesta económica, la documentación distinta a las propuestas podrá entregarse dentro del sobre de la propuesta técnica o a elección del licitante, fuera del sobre que las contengan. Los sobres cerrados que contengan la propuesta de los licitantes, deberán entregarse en la forma y medios que se prevean en las presentes bases a la licitación pública.

H)   REGISTRO DE LOS LICITANTES

Previo al inicio del acto de presentación y apertura de propuestas, se llevará a cabo el registro de los licitantes interesados en participar, siendo el día y la hora establecidos para el acto de presentación y apertura de propuestas, no se recibirán más propuestas por lo que en su caso la puerta del auditorio donde se lleve a cabo el evento público se cerrará y no se permitirá el acceso de más licitantes o propuestas.

Para participar en la licitación se deberá incluir dentro del sobre con la propuesta técnica el comprobante de pago de participación y este a su vez deberá tener el número de la licitación y el nombre del licitante. La No presentación de este documento o no contener los datos solicitados será causal de desechamiento de la propuesta.

Se informa a los licitantes que no se llevará a cabo revisión preliminar a la documentación distinta a las propuestas técnica y económica antes de su presentación.

I) FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal a través de un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, el escrito deberá contener toda la información solicitada en el Anexo 2.

Si la persona que presenta la propuesta no es el representante legal del licitante, para poder intervenir en el acto de presentación y apertura de propuestas, deberá presentar el Anexo 2-A, en caso de no hacerlo, el compareciente al evento solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de espectador estando facultado únicamente para entregar la propuesta y recibir documentos originales cotejados.

J) RUBRICA DE PROPOSICIONES

Para los procedimientos a través de licitación pública presencial o mixta en caso de que se presenten proposiciones de manera presencial, los licitantes participantes elegirán como mínimo a una de ellas, la cual rubricará todas las propuestas técnicas y económicas.

K) INDICACIONES RELATIVAS AL FALLO Y A LA FIRMA DEL CONTRATO FALLO ADJUDICATORIO

En el acta de presentación y apertura de propuestas se señalará la fecha, hora y lugar en el que se dará a conocer el fallo de la licitación, el cual se emitirá en junta publica a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren presentado propuesta en el acto de presentación y apertura de propuestas, realizando el acta respectiva que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma.

Con la notificación del fallo, las partes se obligan a la realización del contrato que ha sido adjudicado, por lo que deberán firmarlo en la fecha y términos señalados.

Contra el fallo procederá el recurso de inconformidad en los términos que señala el Titulo Decimo de la LAACSECH.

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su  notificación  y  siempre  que  no  se  haya  firmado  el  contrato,  la  persona  titular  del  área  responsable del procedimiento de la contratación procederá a su corrección con la intervención de quien tenga superioridad jerárquica, aclarando o rectificando el mismo mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma a la Función Pública u Órgano Interno de Control, dentro de los cinco días posteriores a la fecha de su firma.

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, la o el servidor responsable podrá proceder acorde a cualquiera de los 2 supuestos previstos en el artículo 68 fracciones I y II de la LAACSECH.

A este acto, podrá asistir, con carácter de espectador, cualquier persona que así lo desee, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en el mismo.



DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios declarará desierta la presente licitación, cuando en el acto de apertura de propuestas, ningún licitante se presente para participar o cuando, derivado de la revisión a detalle, la totalidad de las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados, o bien, cuando los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables o convenientes, así como si se encuentren fuera del alcance del presupuesto en la partida correspondiente.

DISPOSICIÓN DE LAS ACTAS

Las actas de junta de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de propuestas, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por las y los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichas personas asistentes, y al finalizar cada acto se difundirá un ejemplar de dichas actas en el Sistema de Contrataciones Públicas en la página https://contrataciones.chihuahua.gob.mx, así como en el portal de la institución http://www.pce.chihuahua.gob.mx/ para efectos de su notificación a las y los licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

FIRMA DEL CONTRATO

Una vez notificado el fallo adjudicatorio correspondiente, el contrato deberá suscribirse en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, en la convocatoria a la licitación pública o en su defecto, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la citada notificación.

El instrumento contractual que se celebre según sea el caso, será por cantidades fijas de conformidad a lo establecido en el numeral II “OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN”, inciso D) “TIPO DE CONTRATACIÓN”, de acuerdo al (a los) precio(s) unitario(s) ofertado(s) por el licitante adjudicado.

Marcas y patentes. - El licitante a quien se le adjudique el contrato, deberá asumir la responsabilidad total para el caso de que al proporcionar los bienes y/o la prestación de los servicios a la convocante violen patentes, marcas o registros de derecho de autor.  Lo anterior será un requisito indispensable para la suscripción del contrato correspondiente una vez emitido el fallo adjudicatorio.

Verificación de la entrega de los bienes y/o prestación de los servicios. – La vigencia y verificación será de acuerdo a las condiciones establecidas en el Anexo Técnico contenido dentro de las presentes bases.

MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS

Conforme a la LAACSECH previa autorización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el Administrador del Contrato podrá bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de los bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones  no rebasen, en conjunto, el treinta por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos, y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente.

Tratándose de contratos en los que se incluyan dos o más partidas, el porcentaje al que hace referencia el párrafo anterior se aplicara para cada una de ellas.

Los entes públicos, con la aceptación del proveedor, podrán realizar modificaciones a los contratos o pedidos hasta en un veinte por ciento de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas en el propio contrato, siempre que no resulte un incremento en el monto máximo total del contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley.

Cuando los proveedores demuestren la existencia de causas justificadas que les impidan cumplir con la entrega total de los bienes y/o prestación de los servicios conforme a las cantidades pactadas en los contratos, los entes públicos podrán modificarlos mediante la cancelación de partidas o parte de las cantidades originalmente estipuladas, siempre y cuando no rebasen el diez por ciento del importe total del contrato respectivo.

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua; los instrumentos legales respectivos serán suscritos por la o el Servidor Público facultado para ello.

Los Administradores de los Contratos se abstendrán de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO

El precio ofertado deberá ser fijo.  El pago se realizará de conformidad a lo indicado en el anexo técnico, previa recepción de los bienes o el inicio de la prestación del servicio a entera satisfacción del Área Técnica, dentro de los 20 días hábiles posteriores de haber ingresado y recibido la factura que reúna los requisitos de acuerdo a la normatividad aplicable, esto con fundamento en el artículo 87 de la LAACSECH, de conformidad a lo señalado en el anexo técnico de las bases.

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.

El (Los) licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) deberá(n) suministrar los bienes o prestar los servicios, de conformidad a lo señalado en el Anexo Técnico de las presentes bases, o en su caso, conforme le sean solicitados durante la vigencia del contrato.

La entrega de los bienes o el inicio de la prestación del servicio podrán darse el día hábil siguiente al de la notificación del fallo, si el área requirente así lo solicita por escrito al proveedor y este se encuentra en condiciones de realizarlo. En su defecto, el plazo para la entrega de los bienes o inicio de la prestación del servicio será el que se establezca en el anexo técnico y se determine en el contrato.

El Área Técnica será la responsable y encargada de vigilar que los bienes y/o servicios sean entregados o prestados a su entera satisfacción, de conformidad a lo solicitado en el Anexo Técnico de las presentes bases.

ANTICIPOS

En el presente procedimiento no se tiene contemplado otorgar anticipo.

PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCTIVAS

Las penas convencionales y/o deductivas en caso de incumplimiento del contrato o atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se describen en el Anexo Técnico de las presentes bases.

El proveedor salvo caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado, no podrá suspender la entrega de los bienes o la prestación de los servicios; en caso de hacerlo se aplicará una pena convencional a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, del 2% por cada día de suspensión o retraso que transcurra calculado sobre el valor total de los bienes no entregados o el valor total de los servicios no prestados; hasta por un máximo de 05 días hábiles.

GARANTÍA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

El licitante que resulte adjudicado deberá presentar a más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la firma del contrato, garantía de cumplimiento del contrato la cual podrá presentarse mediante cheque de caja, cheque certificado, depósito en garantía, fianza (invariablemente sólo se aceptarán de aquellas instituciones legalmente autorizadas y con representante para responder de sus obligaciones, domiciliado en el estado de Chihuahua ) a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua por un importe del 10% (diez por ciento) del monto máximo o total del contrato, sin incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá tener una vigencia de un mes posterior al término de la vigencia del contrato.

Cuando el monto de la contratación de servicios y/o adquisición de bienes cuyo importe sea igual o inferior a ciento treinta veces el valor mensual de la unidad de medida y actualización, podrá aceptarse también como forma de garantía el cheque cruzado.

CAUSALES DE RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS

De conformidad con el artículo 90 de la LAACSECH, los entes públicos podrán en cualquier momento rescindir administrativamente los contratos cuando el proveedor o prestador del servicio incurra en incumplimiento de sus obligaciones.


IV. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR.

INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS

A efecto de agilizar el acto de presentación y apertura de propuestas, se sugiere que los documentos entregados sean identificados mediante carátula, debidamente separados y entregados en orden conforme a lo solicitado en estas bases, indicando el documento a que se refiere.

Cada uno de los documentos que integren la propuesta y aquellos distintos a esta, deberán presentarse sin tachaduras ni enmendaduras, deberán estar firmados o rubricados de manera autógrafa por la persona facultada para ello en cada una de sus fojas, la última foja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma deberá ser firmada.

Así mismo, se adjuntan anexos, que pueden servir de base para la elaboración de sus propuestas, los cuales se presentarán debidamente requisitados y firmados de manera autógrafa por la persona facultada para ello, dichos formatos se deberán presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante.

REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR

Para efectos de lo anterior, los licitantes deberán considerar lo siguiente:

1. Entregar la documentación o información que se solicita en el Anexo Técnico, así como, la que se refiere en el numeral VI “Documentos y datos que deberán presentar los licitantes” de estas bases, en el lugar, fecha y hora señalada para llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas.

2. Deberán presentar sus propuestas debiendo sujetarse a los requisitos de las presentes bases y sus Anexos.

3. Las propuestas presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por quienes funjan como licitantes o sus personas apoderadas.

4. La documentación Legal y/o Financiera deberá presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante, en su caso, conforme a los anexos de las presentes bases o en formato libre incluyendo todos los datos e información requerida en dichos anexos.

5. La propuesta técnica deberá presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante conforme al anexo PCE-LPP-001-2026 PROPUESTA TÉCNICA de las presentes bases, o en formato libre incluyendo todos los datos e información requerida en dicho formato, donde se describirán de manera clara y precisa todas las condiciones, cantidades y características técnicas de los bienes y/o servicios requeridos en el Anexo Técnico de las presentes bases, especificando la marca del bien ofertado cuando se trate de bienes, sin indicar el costo. Deberá presentarse en un sobre cerrado de manera inviolable, debidamente identificado con los datos del licitante en el que se haga la aclaración de tratarse de la propuesta técnica, preferentemente en este sobre incluir la documentación distinta a la propuesta técnica y económica.

6. La propuesta económica deberá presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante conforme al anexo PCE-LPP-001-2026 PROPUESTA ECONÓMICA de las presentes bases, o en formato libre incluyendo todos los datos e información requerida en dicho formato, cotizando el precio unitario de los bienes y/o servicios de acuerdo con lo requerido en el anexo PCE-LPP-001-2025 PROPUESTA ECONÓMICA de las presentes bases, el precio deberá ser trunco a dos dígitos (solo se acepta precios expresados hasta centavos sin redondeo), así mismo se deberá realizar la sumatoria total de los costos unitarios con I.V.A. en moneda nacional. Deberá presentarse en un sobre cerrado de manera inviolable, debidamente identificado con los datos del licitante en el que se haga la aclaración de tratarse de la propuesta económica.

7. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren de manera consecutiva. Al efecto, el licitante deberá numerar de manera total la propuesta técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue.

La ausencia total de folio en la propuesta será causa de desechamiento. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la convocante tampoco podrá desechar la proposición

8. Los precios unitarios serán fijos a partir de la entrega de la proposición y durante la vigencia del contrato y no estará sujeto a decremento o incremento, en caso de que el licitante oferte precios escalonados y no sea solicitado en las presentes bases, será causa de desechamiento de sus propuestas.

DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS

Se desecharán las propuestas de los licitantes que incurran en una o varias de las siguientes situaciones:

a) No encontrarse identificados los sobres con los datos del licitante y debidamente identificados de tratarse de propuesta técnica y económica, considerando que ello priva de la certeza de quien es el oferente e impide conocer cuál sobre se abrirá en primer término.

b) Si no cumple con alguno de los requisitos o documentos exigidos en las bases de esta licitación que afecte la solvencia de la propuesta o incurra en violaciones a la LAACSECH, su Reglamento o algún otro ordenamiento legal aplicable.

c) En caso de que se compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes arrendamientos o servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

d) Si se encuentra dentro de los supuestos de los artículos 86 y 100 de la LAACSECH.

e) Cuando los documentos que integren sus propuestas no sean firmados autógrafamente por quienes funjan como licitantes o sus personas apoderadas.

f) Cuando el importe de la propuesta económica presentada por el licitante exceda el monto de la suficiencia presupuestal programada para la contratación o el precio aceptable determinado, lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el artículo 69 del Reglamento de la LAACSECH.

g) Si no presenta la totalidad del contenido de los anexos al transcribirse al papel membretado del licitante.

h) No llenar correctamente su propuesta técnica, el presentar el anexo técnico firmado no subsana el llenado correcto de la propuesta técnica.

i) La presentación de más de una oferta en su propuesta.

j) No ofertar o cotizar la totalidad de los bienes o servicios requeridos en la partida en la que participa.

k) La falta absoluta del foliado en la documentación que integre la propuesta técnica y económica, así como, la documentación legal y/o financiera, o cuando algunas de las hojas no se encuentren foliadas y no sea posible determinar la continuidad del contenido de la propuesta.

l) Cuando el certificado de ingreso del costo de participación sea a nombre de persona distinta a la que presenta la propuesta o no contenga o coincida con el nombre correcto del licitante.

m) Cuando el licitante presente más de una proposición para la misma partida.

n) Cuando la propuesta no considere o contengan los acuerdos que emanan de la Junta de Aclaraciones para la elaboración de sus propuestas.

o) Cuando la propuesta técnica o económica se presente condicionada.

p) Cuando la descripción y presentación del bien o servicio ofertado no corresponda con la descripción y presentación solicitada en las presentes bases, su anexo técnico y su junta de aclaraciones.

q) Cuando en caso que sean solicitados catálogos, folletos, fichas técnicas u hojas de seguridad, en estos no se cumpla con lo requerido o no se acrediten las especificaciones solicitadas por el área técnica, o no se encuentren firmados por persona facultada.

r) Cuando se presenten documentos con tachaduras o enmendaduras o cuando se presenten documentos o copias de documentos con información ilegible.

s) Cuando los datos o la firma del contador público que firme los documentos solicitados para demostrar capacidad económica resulten incongruentes o ilegibles.

t) Cuando se presenten documentos incongruentes en la información contenida, es decir que exista discrepancias entre la documentación presentada.

u) Cuando se detecten incongruencias en la información contenida en la propuesta técnica, la económica o en la documentación distinta a estas, ya sea en los propios documentos o entre sí.

v) Cuando se soliciten muestras físicas dentro del procedimiento y no se presenten las mismas o estas no cumplan con las características o especificaciones requeridas.

w) En su caso, cuando la convocante considere que el precio ofertado no es conveniente o aceptable de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la LAACSECH.

Las propuestas recibidas, durante el acto de apertura de propuestas, permanecerán bajo custodia de la convocante al menos quince días hábiles contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación, los licitantes contarán con un plazo de hasta diez días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo arriba señalado para solicitar la devolución de sus proposiciones desechadas, de no ser así las proposiciones desechadas podrán ser destruidas una vez transcurrido el ejercicio fiscal siguiente a aquel en que se llevó a cabo el procedimiento, y en el caso de las muestras que hubieren entregado serán devueltas a los licitantes previa solicitud, una vez transcurridos treinta días naturales después de la emisión del fallo, salvo que exista inconformidad pendiente de resolución en cuyo caso dicho plazo correrá hasta que la resolución de dicha instancia quede firme. En caso de no solicitarlo, las muestras podrán ser desechadas o ingresar al patrimonio del ente público.

Se conservará la muestra del proveedor adjudicado hasta la recepción de conformidad por parte del administrador del contrato, a partir de lo cual comenzará a contar el plazo señalado en el párrafo anterior.

V. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO.

A) CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN

Con apego en lo establecido por los artículos 64 de la LAACSECH y 63 de su Reglamento, se efectuará la evaluación considerando los requisitos y condiciones establecidos en la convocatoria, las presentes bases y su Junta de Aclaraciones, así como en los requisitos descritos en el Anexo Técnico que forman parte integrante de las mismas, a efecto de que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

En todos los casos, la convocante deberá verificar que las propuestas cumplan con la información, documentos, condiciones y requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases de la licitación. La convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluará a las que sigan en precio tratándose del mecanismo binario.

La falta de cumplimiento a alguno de los requisitos establecidos en las bases y Junta de Aclaraciones de la licitación será causa de desechamiento.

Antes de la evaluación técnica, se podrán analizar las propuestas económicas a fin de desechar aquellas cuyo importe exceda el monto de la suficiencia presupuestal programada para la contratación o el precio aceptable derivado de la investigación de mercado.

Las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las propuestas y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las propuestas, no serán objeto de evaluación y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de las personas licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas.

Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten la solvencia de la propuesta, el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser subsanados con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la propuesta presentada.

En ningún caso la convocante o las personas licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las propuestas presentadas.

Para evaluar las propuestas, la convocante utilizará el criterio de evaluación binario, mediante el cual se adjudicará a la persona que cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando este resulte conveniente y aceptable. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la convocante, de no resultar esta solvente, se evaluaran las que les sigan en precio.

B) CRITERIO DE EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA (LEGAL Y FINANCIERA)

Se evaluará el contenido de todos y cada uno de los documentos solicitados en el numeral VI “DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES”, inciso A) “DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA” de estas bases, verificando que el licitante cumpla con la entrega de dicha documentación en los términos que fueron solicitados, así mismo, que la misma cumpla con las condiciones y requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases de la licitación.

Dentro de la documentación financiera presentada por el licitante, se verificará y cotejará la información de los estados financieros, con la información presentada en las declaraciones ante el SAT, con la finalidad de verificar que no exista incongruencia o diferencias notorias entre las mismas y que den certeza a la información contenida en la documentación distinta a las propuestas técnicas y económicas, ya sea en los propios documentos o entre sí.

C) CRITERIO DE EVALUACIÓN TÉCNICA.

El área técnica realizará el análisis detallado de las ofertas técnicas bajo los siguientes criterios:

1. Se revisará, analizará y evaluará la documentación solicitada en el Anexo Técnico, en caso de que no se presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, la proposición será desechada.

Se evaluará que las ofertas técnicas cumplan con el 100% de las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico de las presentes bases y la o las juntas de aclaraciones.

2. Se evaluará el contenido de todos y cada uno de los documentos solicitados en el numeral VI “DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES”, inciso B) “PROPUESTA TÉCNICA” de estas bases, verificando que sean presentados en los términos que fueron solicitados y aplicando el criterio de evaluación manifestado en las presentes bases.

La evaluación de las propuestas técnicas será realizada por el Área Técnica, la cual verificará que las propuestas presentadas correspondan a las características y especificaciones de los bienes y/o servicios solicitados, verificando el debido cumplimiento por parte del licitante de todos los requisitos de participación fijados en las bases de licitación y juntas de aclaración respectivas, emitiendo la evaluación correspondiente.

D) CRITERIOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA

1. Se verificará que las ofertas presentadas correspondan a las características y especificaciones de los bienes y/o servicios solicitados, emitiendo la evaluación correspondiente, en caso de que no se presente conforme a lo solicitado o no sea lo requerido, la proposición será desechada.

2. Se evaluará el precio presentado por cada licitante que será incluyendo los gastos de entrega de los bienes, la prestación de los servicios e impuestos.

3. Si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas económicas, se detecta un error de cálculo en alguna proposición se procederá a llevar a cabo su rectificación, siempre y cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en los volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

En los casos previstos en el párrafo anterior, La Convocante no desechara la propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación. Lo anterior de conformidad con lo señalado en los artículos 68 de la LAACSECH y 67 de su Reglamento.

La evaluación de las proposiciones económicas será realizada por el Área Requirente y en su caso con el apoyo del Departamento de Recursos Materiales y Servicios a través de su División de Adquisiciones, esta última verificará se haya revisado el debido cumplimiento por parte del licitante de todos los requisitos de participación fijados en las bases de licitación y juntas de aclaración respectivas (documentación distinta a las propuestas técnica y económica), así como que los precios sean convenientes y aceptables.

E)    CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación será por una partida única, de acuerdo a lo previsto en el anexo técnico.

Una vez hecha la evaluación de las propuestas, el contrato se adjudicará a la persona licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple con los requisitos legales, financieros, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria y en las bases de la licitación, y por lo tanto garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si derivado de la evaluación de las propuestas se obtuviera un empate en el precio o en los puntos o porcentajes según corresponda de dos o más propuestas, la adjudicación se efectuará en favor de las empresas locales y, en su caso a aquellas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas.

De subsistir el empate entre las personas del sector antes mencionado, la adjudicación se efectuará a favor de la o el licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación por cada propuesta que resulte empatada, de la que se extraerá en primer lugar la esfera marcada con “✔” del licitante ganador.

VI. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES

A)   DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA

DOCUMENTACIÓN LEGAL

1. Los licitantes deberán acreditar su existencia legal a través de un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, el escrito deberá contener toda la información solicitada en el Anexo 2.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

2. Original o copia certificada y copia de una identificación oficial con fotografía de la persona facultada para suscribir las propuestas.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

3. Copia simple del registro vigente 2025 del Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Chihuahua.

Los licitantes que no cuenten con su registro en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Chihuahua, deberán presentar escrito libre en el que manifiesten que en caso de resultar adjudicados se comprometen a realizar el trámite de inscripción al registro del Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Chihuahua y presentar el registro vigente actualizado a la firma del contrato respectivo.

A excepción de las personas que por única ocasión desean celebrar un proceso de contratación y que aun no se encuentran registradas en el padrón de proveedores, con fundamento en los artículos 34, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y 22 de su Reglamento.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

4.  Si el participante es Persona Física, presentar acta de nacimiento original para cotejo y copia simple y si es Persona Moral presentar copia simple, así como original para su cotejo, del Acta Constitutiva que incluya todos los cambios que haya sufrido hasta el momento de presentar la propuesta; así mismo, para los licitantes que realicen una propuesta conjunta, deberá presentar el convenio en los términos de la legislación aplicable.

5. Original o copia certificada para cotejo y copia simple de Identificación Oficial Vigente de quien firma las propuestas, quien deberá contar con facultades de Administración y/o Dominio, o Poder Especial para Actos de esta licitación.

6. Original o copia certificada para cotejo y copia simple del Poder con facultades de Administración y/o Dominio, o Poder Especial para Actos de esta licitación de quien firme la propuesta.

7. Manifestación escrita de que conoce el contenido y no se encuentra en los supuestos de los artículos 86 y 100 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, debidamente firmado, de conformidad al Anexo 3 de las presentes bases.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

8. Manifestación por escrito donde se indique su teléfono, domicilio fiscal, dirección de correo electrónico para recibir notificaciones y documentos relacionados con la presente licitación y, en su caso, con el cumplimiento y ejecución del contrato relativo, así como el domicilio en el Estado de Chihuahua para recibir notificaciones y llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones que contraiga con relación a la presente licitación debidamente firmado, de conformidad al Anexo 4 de las presentes bases.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

9. Manifestación por escrito de una declaración de integridad, en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Comité, así como de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de conformidad al Anexo 5 de las presentes bases.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

10. Manifestación por escrito donde se indique que conoce lo establecido en la convocatoria, bases y junta de aclaraciones e indique sujetarse a todo lo establecido en ello, debidamente firmado, de conformidad al Anexo 6 de las presentes bases, la presentación del escrito no subsana el no considerar dentro de su propuesta las modificaciones emanadas de la junta de aclaraciones.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

11. Carta compromiso en formato libre y papel membretado del participante, debidamente firmada por el representante legal de la misma o tratándose de personas físicas podrá ser firmada personalmente por el concursante, en la que se establezca que en caso de que se le adjudique la partida única asumirá las siguientes obligaciones:

1. Que los equipos serán entregados, instalados y puestos en marcha a entera satisfacción de la convocante en la Delegación donde corresponden conforme lo establecido en el Anexo Técnico que forma parte de las presentes Bases.

2. Que el precio unitario de la partida única del contrato será sostenido y respetado durante el ejercicio 2026 y del 01 de enero al 07 septiembre del 2027.

3. Manifestación de que no existe ninguna restricción para el uso de su equipo médico.

4. Que los bienes ofertados son 100% originales, no remanufacturados, que su adquisición es de origen lícito y que libera a Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional, así mismo indicara en caso de que el equipo otorgado en el servicio integral sea usado.

5. Que los productos innovadores deberán tener mínimo cinco años en el mercado, son de última generación y no se encuentran descontinuados.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

12. Constancia que acredite el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano, de conformidad con las normas aplicables correspondiente al ejercicio fiscal 2025, proporcionando la factura de pago correspondiente. Aclarando que la constancia de levantamiento de entrevista NO ACREDITA SU REGISTRO.

13. Contrato, convenio o Carta donde indique los datos de los lugares en los que se prestaran los servicios de imagenología, con los que se acredite que una vez adjudicado al fallo el proveedor que resulte adjudicado podrá proporcionar en su caso los servicios de imagenología de la dependencia, así como de su subrogación a la derechohabiencia derivados del tiempo de instalación, adecuaciones y/o fallas de los equipos en su fase de operación. 

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

DOCUMENTACIÓN FINANCIERA

14. Constancia de Situación Fiscal actualizada del licitante, con una antigüedad no mayor a 30 días de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

15. Original o copia certificada y copia de Estado de Situación Financiera (Balance General), Estado de Resultados y Balanza de comprobación del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024, así como, Estado de Situación Financiera (Balance General), Estado de Resultados y Balanza de comprobación del 01 de enero de 2025 al 30 de septiembre de 2025, donde se acredite un capital contable mínimo del veinte por ciento del monto total de su propuesta económica y/o del monto máximo de la(s) partida(s) en que participen para contrataciones abiertas por montos, firmados por el Contador Público que lo emitió.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

16. Copia de la cédula profesional del Contador Público que firma los Estados Financieros, en caso de que la firma del Contador Público no sea legible, haya cambiado o bien que se trate de cedula emitida de manera electrónica, se deberá adjuntar además copia de una identificación oficial con fotografía que coincida con la firma que el contador público plasma en los estados financieros presentados.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

17. Declaración Anual (normal y/o complementaria) correspondiente al ejercicio fiscal 2024, con todos sus anexos y acuses de envío y aceptación por la SHCP, o en su caso, cuando se trate de régimen de Incorporación Fiscal, las declaraciones bimestrales definitivas de enero a diciembre del 2024.

18. Declaraciones y acuses de recibo de la declaración mensual o bimestral a las que esté obligado según sea el caso, presentada ante el S.A.T. del mes o bimestre inmediato anterior a la fecha de apertura de propuestas al que se encuentra obligado el licitante.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

19. OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, a través del documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) vigente a la fecha de presentación y apertura de propuestas, conforme lo establece la regla 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, en el caso de proposición conjunta, este formato se presentará por cada participante. Se considerará vigente aquellas que hayan sido obtenidas del día 11 al 26 de noviembre de 2025.

Así mismo deberá presentarse actualizado al periodo de emisión de fallo y la fecha de firma del contrato.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

20. OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, a través del documento emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) vigente a  la  fecha de presentación y apertura de propuestas (se considerará vigente cuando la misma sea emitida con una antigüedad no mayor a 15 días naturales previos a la fecha de presentación y apertura de propuestas), conforme lo establece el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, debiendo acreditar contar con personal (empleados) debidamente registrados para poder dar cumplimiento a las obligaciones contractuales.

En caso de no encontrarse inscrito en el IMSS, manifestarlo en un escrito simple y adjuntar la documentación emitida por Instituto Mexicano del Seguro Social.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

21.	Original o copia certificada y copia del recibo (certificado) del pago del costo de participación de la presente licitación pública debiendo incluir el nombre de la persona física o moral participante y el número de proceso licitatorio.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

22.  En su caso, original o copia certificada y copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuenta con ese carácter de conformidad al Anexo 7 de las presentes bases.

Lo anterior únicamente para los participantes que deseen recibir la preferencia establecida en el artículo 66 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

La falta de presentación de este requisito o no ser llenado correctamente NO será causal de desechamiento.

[bookmark: _Hlk212548671]En su caso, si los interesados presentan una proposición conjunta deberán presentar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos mencionados en el numeral III. “FORMA Y TERMINOS QUE REGIRAN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA”, inciso D). “PROPOSICIONES CONJUNTAS” de las presentes bases, cada uno de los integrantes deberá presentar los documentos solicitados en los puntos 3, 4, 5,6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15 y 17 de este inciso. 

B)    PROPUESTA TÉCNICA.

Deberá presentarse en un sobre cerrado de manera inviolable, debidamente identificado con los datos del licitante en el que se haga la aclaración de tratarse de la propuesta técnica, la cual deberá ser foliada y suscrita por la persona facultada para ello y deberá integrarse por lo siguiente:

1. Deberá presentarse de conformidad al formato PCE-LPP-001-2026 PROPUESTA TÉCNICA de las presentes bases preferentemente en papel membretado del licitante, o si el licitante lo considera conveniente en formato libre debiendo considerar los elementos y/o conceptos solicitados en el referido anexo, debiendo ser llenado de manera completa, clara y precisa con lo solicitado.
La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

Además, deberá presentarse en archivo digital editable en un dispositivo de almacenamiento electrónico.

C)    PROPUESTA ECONÓMICA.

Deberá presentarse en un sobre cerrado de manera inviolable, debidamente identificada con los datos del licitante en el que se haga la aclaración de tratarse de la propuesta económica, la cual deberá ser foliada y suscrita por la persona facultada para ello y deberá integrarse por lo siguiente:

1. Deberá presentarse de conformidad al formato PCE-LPP-001-2026 PROPUESTA ECONÓMICA de las presentes bases preferentemente en papel membretado del licitante, o si el licitante lo considera conveniente en formato libre debiendo considerar los elementos y/o conceptos solicitados en el referido anexo, cotizando el costo unitario de los bienes y/o servicios de acuerdo a lo requerido en el anexo técnico de las presentes bases y la sumatoria total de los costos unitarios con IVA, en moneda nacional, los precios unitarios deberán ser truncos a dos dígitos, no redondeados.

La falta de presentación de este requisito, no contener los requisitos solicitados o no ser llenado correctamente será causal de desechamiento.

Además, deberá presentarse en archivo digital editable en un dispositivo de almacenamiento electrónico.

VII. INCONFORMIDADES Y RECURSOS

Las inconformidades y recursos que en su caso hagan valer los licitantes en la presente licitación, deberán apegarse a los términos de la LAACSECH y su Reglamento.

· La Secretaría de la Función Pública, se encuentra ubicado en calle Victoria No. 310, Colonia Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chihuahua.

· Órgano Interno de Control en Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, se encuentra ubicado en Av. Teófilo Borunda #2900 Col. Centro de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en el segundo piso del Edificio Administrativo.

Lo no previsto en estas bases, será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, su reglamento y demás normatividad aplicable en la materia.


Estas bases son emitidas de conformidad con la LAACSECH, a los 12 días del mes de noviembre del año 2025.





ING. ALFREDO CHÁVEZ SEDANO
PRESIDENTE DEL COMITÉ L DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA








Anexo Técnico

SERVICIO INTEGRAL DE EQUIPO RADIOLÓGICO Y DE IMÁGEN DIAGNÓSTICA PARA LAS DELEGACIONES DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
1. OBJETO. 
El presente anexo tiene por objeto establecer las condiciones técnicas, operativas, administrativas y normativas aplicables al servicio integral de equipos de diagnóstico por imagen para Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, con instalación, puesta en marcha, operación inicial y mantenimiento integral durante la vigencia contractual, en las delegaciones de Delicias, Chihuahua y Ciudad Juárez.
El servicio integral incluirá de manera obligatoria la provisión de equipos de imagenología de última generación vigente al momento de la contratación, los cuales deberá contar registro sanitario vigente emitido por la autoridad competente en México, no descontinuados y con fecha de fabricación no mayor a cinco años, acompañados de carta del fabricante que garantice soporte técnico y actualizaciones de software durante un periodo mínimo de tres años. Asimismo, el servicio integral comprenderá todas las adecuaciones necesarias para garantizar su operación continua y segura, incluyendo infraestructura física, adecuaciones estructurales, blindajes radiológicos certificados por físico, certificado cuando apliquen, señalética institucional, mobiliario técnico y la instalación eléctrica correspondiente con sistemas de puesta a tierra en cumplimiento con las normas vigentes.
De manera obligatoria, cada equipo mayor deberá contar con su propio sistema de alimentación eléctrica ininterrumpida (UPS) dedicado y dimensionado conforme a los requerimientos del fabricante, así como con respaldo mediante planta de emergencia con autonomía mínima de treinta minutos para la operación de los equipos en caso de falla de la red eléctrica. El proveedor adjudicado deberá instalar sistemas de climatización y enfriamiento en caso de ser requeridos, y deberá asegurar condiciones ambientales de temperatura y humedad controladas conforme a las especificaciones del fabricante.
El servicio integral deberá incluir la implementación de una red estructurada con redundancia y enlaces suficientes para la transmisión de estudios en formato DICOM entre equipos, estaciones de diagnóstico y el sistema PACS central, con integración irrestricta al expediente clínico institucional bajo plataforma Oracle, además de la provisión de todo el software, licencias y actualizaciones necesarias para la operación e interoperabilidad de los equipos bajo estándares DICOM y HL7. 
Finalmente, el proveedor adjudicado será responsable de realizar las pruebas de aceptación, la entrega de documentación y manuales, las memorias analíticas y planos “as built”, así como la capacitación inicial al personal operativo y técnico asignado a cada delegación.
El licitante adjudicado será responsable de la integridad funcional del servicio integral contratado, de la entrega en tiempo y forma de los bienes y/o servicios descritos y del cumplimiento estricto de las condiciones establecidas en este anexo.
1. ALCANCE.
El servicio integral objeto de este contrato se ejecutará en las delegaciones de Delicias, Chihuahua y Juárez, en donde el proveedor adjudicado será responsable de instalar, poner en operación y garantizar la funcionalidad continua de los equipos de imagenología mencionados a continuación:
	Equipo
	Cantidad
	Delegación

	Sistema de Rayos X Digital de Sala con mesa radiológica y bucky
	2
	Chihuahua

	Sistema de Mastografía Digital de campo completo
	1
	Chihuahua

	Sistema de Radiografía Panorámica Dental Digital
	1
	Chihuahua

	Sistema de Fluoroscopia móvil tipo Arco en C digital 
	2
	Chihuahua

	Sistema de Tomografía computarizada multidetector
	1
	Chihuahua

	Sistema de Resonancia Magnética (RM) de Alto Campo
	1
	Chihuahua

	Sistema de Resonancia Magnética de Imán Cerrado
	1
	Chihuahua

	Sistema de Ultrasonido Digital de Alta Resolución 
	5
	Chihuahua

	Sistema de Fluoroscopía digital con mesa basculante 
	1
	Chihuahua

	Unidad Móvil con Sistema de Mastografía Digital de campo completo
	1
	Chihuahua

	Sala de Interpretación
	1
	Chihuahua

	Sistema de RIS/PACs
	1
	Chihuahua

	Sistema de Rayos X Digital de Sala con mesa radiológica y bucky
	1
	Delicias

	Sistema de Mastografía Digital de campo completo
	1
	Delicias

	Sistema de Ultrasonido Digital de Alta Resolución
	1
	Delicias

	Sistema de Tomografía computarizada multidetector
	1
	Delicias

	Sala de Interpretación
	1
	Delicias

	Sistema de RIS/PACs
	1
	Delicias

	Sistema de Rayos X Digital de Sala con mesa radiológica y bucky
	1
	Juárez

	Sistema de Mastografía Digital de campo completo
	1
	Juárez

	Sistema de Ultrasonido Digital de Alta Resolución
	1
	Juárez

	Sistema de Tomografía computarizada multidetector
	1
	Juárez

	Sistema de Resonancia Magnética (RM) de Alto Campo
	1
	Juárez

	Sistema de Radiografía Panorámica Dental Digital
	1
	Juárez

	Sala de Interpretación
	1
	Juárez

	Sistema de RIS/PACs
	1
	Juárez


El alcance comprende todas las adecuaciones físicas, estructurales, eléctricas, de climatización, blindaje, señalización y de soporte necesarias para asegurar la operación de los equipos en condiciones óptimas de seguridad, calidad y cumplimiento normativo. En el caso de la delegación Chihuahua, adicionalmente el proveedor adjudicado deberá habilitar la infraestructura física que garantice el traslado funcional, seguro y directo entre el área de urgencias y el área de imagenología, a fin de facilitar la atención inmediata de pacientes y el flujo operativo institucional.
De manera obligatoria, el proveedor adjudicado deberá implementar un sistema PACS nuevo, irrestricto y plenamente funcional, entendiendo como irrestricto aquel que no limite el número de usuarios o accesos simultáneos, que garantice almacenamiento digital escalable con al menos cinco años de resguardo continuo en línea, que acepte estudios DICOM de cualquier fabricante mediante un repositorio neutral (vendor neutral archive), que otorgue a la institución privilegios administrativos plenos sin dependencia del proveedor adjudicado y que incluya sin costo adicional todas las licencias, actualizaciones de software, soporte técnico y accesos necesarios para su operación durante la vigencia del contrato.
El proveedor adjudicado será responsable de realizar la migración completa de las imágenes contenidas en el PACS anterior al nuevo sistema, asegurando la preservación íntegra de la información, su trazabilidad y su disponibilidad continua sin interrupción de servicio durante el proceso de transición.
La instalación, adecuación y puesta en marcha de los equipos que requieran adecuaciones deberán realizarse en un plazo máximo de dieciséis semanas contadas a partir de la firma del contrato.
La instalación, adecuación y puesta en marcha de los equipos que no requieran adecuaciones y7o modificaciones  deberán realizarse en un plazo máximo de dos semanas contadas a partir de la firma del contrato.
Será obligación del proveedor adjudicado cubrir todos los gastos de traslado, maniobra, resguardo temporal, instalación, pruebas de aceptación y entrega final de cada equipo en su respectiva sede. El incumplimiento de estos tiempos será sujeto a la aplicación de las penalizaciones establecidas en el presente procedimiento. 
Una vez adjudicado al fallo el proveedor adjudicado será responsable de proporcionar en su caso los servicios de imagenología de la dependencia, así como de su subrogación a la derechohabiencia derivados del tiempo de instalación, adecuaciones y/o fallas de los equipos en su fase de operación.
1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Los equipos ofertados deberán ser de última generación vigente al momento de la contratación, entendiéndose como tal aquellos que no se encuentren descontinuados, que cuenten con soporte activo por parte del fabricante y cuya fecha de fabricación no sea mayor a cinco años, acompañados de carta emitida por el fabricante que garantice soporte técnico y disponibilidad de refacciones y actualizaciones de software por un periodo mínimo de tres años. Los equipos deberán contar con registro sanitario vigente emitido por la autoridad competente en México y deberán operar bajo principios y tecnologías de diagnóstico reconocidas y validadas científicamente.
Todo el software asociado deberá contar con licencias originales, plenas e irrestrictas, garantizando que la institución pueda utilizar la totalidad de las funciones del equipo sin limitaciones ocultas de acceso o de usuarios. Asimismo, deberán incluirse todas las actualizaciones de software sin costo adicional durante la vigencia del contrato, excepto en el caso de módulos de cardiología, cuya actualización podrá quedar sujeta a condiciones específicas de fabricante.
De manera obligatoria, cada equipo deberá contar con conectividad completa bajo protocolo DICOM y con compatibilidad para transmisión y recepción de información mediante estándares HL7, asegurando así su integración con el sistema PACS institucional y con el expediente clínico electrónico en plataforma Oracle. Se deberá garantizar que los equipos tengan la capacidad de enviar, recibir, almacenar y recuperar estudios digitales de cualquier fabricante sin restricciones de interoperabilidad.
El proveedor adjudicado deberá entregar, junto con cada equipo, la documentación técnica oficial del fabricante en idioma español o en inglés con su respectiva traducción al español, que incluya manuales de usuario, manuales de servicio, guías de instalación y certificaciones de compatibilidad con los sistemas informáticos institucionales.
1. INSTALACIÓN Y ADECUACIONES
El proveedor adjudicado será responsable de realizar en cada delegación todas las adecuaciones físicas necesarias para la correcta instalación y operación de los equipos de imagenología, incluyendo de manera obligatoria las adaptaciones eléctricas, hidráulicas, de climatización, de red estructurada, equipos de comunicación y de blindaje radiológico, así como la colocación de señalética conforme a las disposiciones de seguridad y protección civil vigentes. En los casos que lo requieran, deberá instalar sistemas de climatización dedicados y sistemas de enfriamiento, asegurando en todo momento que la temperatura y la humedad relativa se mantengan dentro de los parámetros recomendados por el fabricante. Asimismo, deberá garantizarse la correcta ventilación y filtración de aire en las salas de imagenología, con el objetivo de cumplir las condiciones de salubridad y confort para pacientes y personal.
Todos los equipos deberán contar con una red de energía estabilizada mediante plantas de emergencia y sistemas de alimentación ininterrumpida (UPS) dedicados e independientes, que permitan sostener la operación segura de los equipos ante fallas eléctricas. En el caso de instalaciones de rayos X, mastografía y tomografía, los blindajes deberán ser diseñados, instalados y validados por un físico médico autorizado, conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, NOM-001-SEDE-2012 y demás disposiciones aplicables. Para resonancia magnética, deberá contemplarse el blindaje electromagnético tipo jaula de Faraday, además de la señalización y restricción de accesos en áreas de riesgo magnético.
Adicionalmente, en la sala de resonancia magnética se deberán ejecutar las adecuaciones necesarias para la instalación de tomas de gases medicinales y habilitar una zona específica para el alojamiento de un dewar que garantice el suministro al equipo. La sala deberá equiparse también con al menos una silla de ruedas y una camilla para uso exclusivo dentro del área de resonancia, cumpliendo con las disposiciones de seguridad y protocolos de acceso restringido.
En la delegación Chihuahua, adicionalmente el proveedor adjudicado deberá instalar y adecuar la infraestructura física que garantice el traslado de los pacientes de una manera funcional, segura y directa entre el área de urgencias y el área de imagenología, a fin de permitir el acceso inmediato de pacientes y la continuidad operativa en situaciones críticas.
Previo al inicio de la instalación, el proveedor adjudicado deberá presentar a la institución un proyecto técnico que incluya planos de ubicación de cada equipo, requerimientos eléctricos e hidráulicos, cronograma detallado de modificaciones así como planos y cronograma de las adecuaciones, lista completa del equipamiento a instalar y descripción de sus características. Una vez concluidas las adecuaciones, el proveedor adjudicado  deberá entregar las memorias analíticas completas de las adecuaciones ejecutadas, los certificados de blindajes, las pruebas de aceptación y los dictámenes de validación emitidos por un físico médico en el caso de equipos con radiación ionizante, o el documento equivalente en el caso de resonancia magnética y otros equipos de imagen.
El proveedor adjudicado será responsable de habilitar en cada sala que maneje un equipo con rayos X, todo el equipamiento de protección personal nuevo, siendo este; Mandiles emplomados largos, protectores de gónadas, protectores de tiroides, guantes emplomados y lentes emplomados.
1. CAPACITACIÓN
El proveedor adjudicado deberá incluir dentro de su propuesta un programa de capacitación formal que garantice el entrenamiento de todo el personal involucrado, según solicitud formal de la institución, en la operación, mantenimiento y apoyo de las áreas de imagenología de las delegaciones donde se instalen los equipos. Dicha capacitación deberá contemplar la impartición de un curso por ejercicio fiscal por persona, de manera presencial o en modalidad híbrida, con contenidos avalados por el fabricante o por instituciones con reconocimiento oficial.
El programa de formación deberá considerar al menos tres perfiles diferenciados. En primer lugar, el personal médico y técnico radiólogo deberá recibir capacitación sobre la operación segura y eficiente de los equipos, protocolos de adquisición de imagen, interpretación básica de resultados, medidas de protección radiológica y aplicación de procedimientos operativos estandarizados (POE). 
En segundo lugar, el personal de limpieza asignado a las áreas de imagenología deberá capacitarse en protocolos de higiene y bioseguridad específicos para ambientes con radiación o campos magnéticos, asegurando el cumplimiento de la normatividad aplicable. Finalmente, el personal de ingeniería biomédica deberá recibir capacitación con certificación oficial en resolución de incidencias de los equipos instalados, contemplando aspectos de diagnóstico básico, restablecimiento de operación, monitoreo de parámetros críticos y gestión preventiva. Esta formación deberá estar directamente relacionada con los modelos específicos de equipos que se entreguen a la institución y constituirá el estándar mínimo aceptable para la validación del cumplimiento.
El proveedor adjudicado será responsable de entregar constancias firmadas por los instructores o responsables técnicos de cada curso, listados nominales del personal capacitado y evidencias documentales de los contenidos impartidos. Para el caso del personal biomédico, se exigirá que los cursos cuenten con certificación con valor curricular y que se encuentren alineados con los lineamientos técnicos del fabricante de cada equipo.


1. MANTENIMIENTO
El proveedor adjudicado será responsable de llevar a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo de todos los equipos de imagenología, sin costo adicional para la institución, durante toda la vigencia del contrato. El mantenimiento preventivo deberá realizarse de acuerdo con las especificaciones técnicas y recomendaciones oficiales del fabricante presentando el proveedor adjudicado el calendario atendiendo las recomendaciones oficiales del fabricante, sin tolerancia de retraso mayor a cinco días respecto a la fecha calendarizada, y deberá ser ejecutado directamente por personal técnico autorizado del fabricante. La evidencia de cada servicio deberá ser comprobable mediante una orden de servicio en formato oficial del fabricante, debidamente firmada tanto por el personal técnico que lo realice como por el responsable institucional del área de imagenología.
En el caso de fallas, el mantenimiento correctivo deberá iniciar en un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación del incidente por parte de las jefaturas de imagenologia de cada Delegación o el encargado del área de Biomédica de la institución. Si el equipo no puede ser restablecido en funcionamiento dentro de ese plazo, el proveedor adjudicado estará obligado a subrogar el servicio con un tercero que cumpla con la normatividad y estándares de calidad correspondientes.
En ambos casos, tanto para el mantenimiento preventivo que exceda la tolerancia de cinco días, como para el mantenimiento correctivo que no se ejecute dentro del plazo de veinticuatro horas, se aplicará una pena deductiva.
El proveedor adjudicado deberá entregar a la institución documentos de control de calidad emitidos por personal autorizado con la siguiente periodicidad mínima: cada tres meses en el caso de equipos de tomografía computarizada, cada seis meses en mastógrafos y una vez por año para el resto de los equipos que utilicen radiación ionizante. Dichos documentos deberán incluir resultados de pruebas de uniformidad, resolución, dosis, calibración y demás parámetros establecidos por la normatividad nacional e internacional aplicable, garantizando que los equipos mantienen la calidad diagnóstica y la seguridad del paciente.
Las refacciones y consumibles utilizados en las actividades de mantenimiento deberán ser originales, nuevos y certificados por el fabricante, quedando prohibido el uso de equivalentes no autorizados o de segunda mano.
1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN
El proveedor adjudicado deberá garantizar la instalación y puesta en operación de un sistema de información para imagenología que asegure la conectividad, interoperabilidad y trazabilidad de los estudios generados en las delegaciones de Delicias, Chihuahua y Juárez. Este sistema deberá contemplar la entrega de un PACS nuevo, integrado plenamente al expediente clínico institucional bajo plataforma Oracle, y basado en protocolos estandarizados que permitan el flujo continuo, seguro y confiable de la información clínica.
La interface deberá ser compatible con la infraestructura institucional, incluyendo:
Base de datos Oracle Database 19c Enterprise Edition sobre Oracle Linux Server versión 8.9.
La interconexión entre bases de datos deberá realizarse mediante web services desarrollados por el proveedor adjudicado, o a través de dblink u otra utilería configurada por el mismo. Pensiones Civiles del Estado proporcionará la estructura de información requerida, debiendo el proveedor adaptarse a los catálogos y a la base de datos institucional.
El almacenamiento de imágenes y archivos será responsabilidad del proveedor adjudicado, conservando siempre Pensiones Civiles del Estado la propiedad absoluta de la información, obligándose el proveedor adjudicado a cumplir con el acuerdo de confidencialidad que será proporcionado por la Institución en el cuerpo del contrato respectivo.
El sistema deberá contemplar la conexión de todos los equipos de imagenología del servicio integral mediante este procedimiento, así como la integración de los equipos que ya forman parte del patrimonio institucional, unificando la gestión de imágenes y asegurando la disponibilidad del historial clínico completo.
De manera obligatoria deberá:
· Permitir interconexión en tiempo real y automática para el envío de órdenes de estudio (listas de trabajo) a los equipos y la transferencia de resultados e interpretaciones hacia la base de datos institucional.
· Asegurar el acceso a las imágenes y resultados sin limitaciones de navegadores (consultables desde cualquier web y dispositivos móviles, sin degradación de calidad).
· Contar con estaciones de diagnóstico equipadas con herramientas de revisión, análisis y manipulación de imágenes, con posibilidad de personalizar preferencias de usuarios.
· Incluir una herramienta automatizada que permita disponibilidad de información en tiempo real, consulta de estudios (imágenes e interpretaciones), generación de reportes bajo criterios de la institución y envío de resultados vía WhatsApp o correo electrónico (con registro automático en el expediente electrónico).
· Mantener disponibles las imágenes y resultados al menos por cinco años en línea, siendo obligación del proveedor adjudicado ampliar hardware o software para garantizarlo.
· Garantizar mecanismos de respaldo y recuperación automatizada para la continuidad del servicio ante contingencias.
· Centralizar el servicio en la Delegación Chihuahua, con acceso estatal mediante el expediente electrónico.
· Restringir el acceso conforme a las políticas institucionales, permitiendo a los médicos consultar únicamente la información relacionada con sus citas programadas.
Asimismo, el proveedor adjudicado deberá entregar e implementar un servidor NAS dedicado de alto rendimiento para almacenamiento centralizado, con las siguientes características mínimas:





	Cantidad
	Equipo
	Descripción

	1
	Servidor NAS de 4 Bahías, 0TB, Intel Xeon D-1527 2.20GHz, USB 3.2
	Servidor NAS de alto rendimiento para almacenamiento centralizado. Con su procesador Intel Xeon D-1527 de cuatro núcleos, 4 bahías para discos duros y soporte para funciones empresariales avanzadas, es ideal para gestionar copias de seguridad, compartir archivos, alojar máquinas virtuales y garantizar la integridad de los datos mediante sistemas de redundancia como RAID. Su diseño en formato rack de 1U lo hace perfecto para integrarse en centros de datos, y su compatibilidad con memoria ECC, red de hasta 10 GbE (opcional) y almacenamiento en caché SSD permite una respuesta rápida incluso bajo cargas exigentes. Es una solución robusta para entornos que requieren disponibilidad, seguridad y escalabilidad.

	2
	 Disco Duro pro 16 TB 7200 RPM
	Disco de 3.5", 16 TB, 7200 RPM, diseñado específicamente para NAS. Tiene buena tolerancia a funcionamiento continuo, con sensores de vibración, y buen rendimiento en lectura/escritura secuencial. Ideal si quieres velocidad decente y durabilidad.



Este servidor quedará en propiedad de Pensiones Civiles del Estado al término del contrato. El proveedor adjudicado deberá replicar y respaldar periódicamente (según lineamientos del área de Tecnologías de la Información) toda la información generada: imágenes en formato DICOM, interpretaciones en texto y PDF, garantizando la identificación mediante número de afiliación.
Las condiciones de seguridad, continuidad operativa y escalabilidad deberán estar garantizadas para mantener la calidad diagnóstica y el resguardo de la información durante toda la vigencia del contrato.
1. SUPERVISIÓN Y GESTIÓN OPERATIVA
El proveedor adjudicado deberá garantizar la presencia de un responsable técnico con acreditación profesional en áreas de ingeniería biomédica y/o técnico en radiología, quien será designado como enlace principal entre la institución y el proveedor adjudicado durante toda la vigencia del contrato. Este responsable deberá contar con experiencia comprobable en la operación y soporte de equipos de diagnóstico por imagen, avalada mediante la presentación de al menos tres diplomados con valor curricular no menor a ciento cincuenta horas o seis meses de duración cada uno, en materias directamente relacionadas con imagenología, mantenimiento de equipos médicos y gestión operativa de servicios de diagnóstico.
El responsable técnico deberá atender en primera instancia todas las incidencias relacionadas con el funcionamiento de los equipos, fungiendo como primer punto de contacto para la institución. Para ello, estará obligado a emitir un número de folio único por cada reporte recibido, con el fin de asegurar la trazabilidad y el seguimiento adecuado de cada caso hasta su resolución.
En lo relativo a la operatividad del servicio, el responsable deberá canalizar los asuntos directamente con los encargados de cada área de imagenología en las delegaciones, siendo además responsable de coordinar la atención a solicitudes de adecuaciones de software, configuraciones de equipo y requerimientos de capacitación. De esta manera, se garantiza una gestión diferenciada y ordenada entre los aspectos técnicos de funcionamiento y las necesidades operativas de las áreas usuarias.
El proveedor adjudicado deberá asegurar que este responsable técnico mantenga presencia física al menos cuatro veces por mes en cada delegación y que permanezca localizable y disponible para traslado de forma permanente las 24 horas del día, manteniendo canales de comunicación efectivos que permitan una respuesta oportuna ante cualquier eventualidad.
Será además el responsable de supervisar el cumplimiento de los programas de mantenimiento, la entrega de reportes de control de calidad, la gestión de insumos asociados y la adecuada comunicación con las áreas médicas para garantizar la continuidad operativa del servicio. Adicionalmente, deberá entregar a la institución reportes mensuales de incidencias, disponibilidad de equipos y recomendaciones de mejora, dirigidos tanto al área de Ingeniería Biomédica como a las jefaturas de imagenología de cada delegación, con el fin de garantizar la transparencia, la trazabilidad y la mejora continua del servicio; siendo estos entregados al final de cada mes.

1. CRITERIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN
Finalizada la instalación, adecuaciones y puesta en marcha de los equipos de imagenología, el proveedor adjudicado deberá entregar a la institución toda la documentación que acredite el cumplimiento de lo establecido en este anexo. Esta documentación incluirá, de manera obligatoria, las órdenes de servicio de instalación y aceptación inicial, los manuales de usuario y de servicio en idioma español o inglés con su respectiva traducción al español tanto en formato físico como digital, las licencias de software y claves de acceso correspondientes, las pólizas de garantía, el programa de mantenimiento calendarizado, los reportes de calibración y control de calidad inicial, así como las memorias analíticas completas de las instalaciones ejecutadas y los planos “as built” que reflejen con exactitud las adecuaciones realizadas en cada delegación.
La recepción de los equipos y de las modificaciones y/o adecuaciones asociadas quedará sujeta a la validación técnica y documental por parte de las jefaturas de las áreas técnicas involucradas de la institución, la cual verificará que los equipos se encuentren en pleno funcionamiento, que las adecuaciones cumplan con la normativa vigente y que se haya acreditado la compatibilidad con los sistemas de información institucionales. En el caso de equipos que utilicen radiación ionizante, la entrega deberá estar respaldada por los dictámenes de validación y aceptación emitidos por un físico autorizado, mientras que para resonancia magnética se requerirá la certificación del blindaje electromagnético y las pruebas funcionales de campo magnético.
En caso de detectarse deficiencias técnicas, incumplimiento de condiciones o falta de documentación, se elaborará un acta circunstanciada de no recepción por parte de cada jefe de área técnica involucrada de la Institución y el proveedor adjudicado contará con un plazo máximo de ocho días naturales para subsanar las observaciones. La recepción definitiva de los equipos y adecuaciones se formalizará únicamente cuando las áreas técnicas de la institución verifique y documente el cumplimiento completo de las condiciones estipuladas en el contrato.
Durante toda la vigencia del mismo, el cumplimiento de estas obligaciones estará sujeto a verificaciones periódicas de cuando menos cada dos veces al año, de carácter técnico, documental y operativo por parte de la institución. En caso de identificarse incumplimientos o deficiencias recurrentes, se aplicarán las penas convencionales y/o deductivas que correspondan conforme a lo previsto en este procedimiento.
Las penas deductivas mencionadas en el párrafo anterior atenderán a lo siguiente: 
	CAUSA
	CANTIDAD EN UMAS

	En caso de no cumplir con la instalación de los equipos y adecuaciones necesarias para el inicio de operaciones en el plazo establecidos en el ANEXO TÉCNICO de las presentes bases.
	100 veces el valor de la UMA diaria vigente por cada día de retraso (días naturales) 

	En caso de no entregar el equipamiento de protección personal y accesorios como camillas y sillas de ruedas para el inicio de operaciones en el plazo establecidos en el ANEXO TÉCNICO de las presentes bases.
	50 veces el valor de la UMA diaria vigente por cada día de retraso (días naturales)

	En caso de no realizar el mantenimiento preventivo y/o mantenimiento correctivo, de conformidad con los plazos establecidos en el ANEXO TÉCNICO de las presentes bases.
	50 veces el valor de la UMA diaria vigente por cada día de retraso (días naturales)

	En caso de no proporcionar la capacitación solicitada por la convocante en el plazo establecido en el ANEXO TÉCNICO de las presentes bases.
	50 veces el valor de la UMA diaria vigente por cada día de retraso (días naturales)

	En caso de no entregar los reportes de los controles de Calidad en los plazos establecidos en el ANEXO TÉCNICO de las presentes bases.
	50 veces el valor de la UMA diaria vigente por cada día de retraso (días naturales)

	En caso de no entregar las memorias analíticas, certificados de blindajes y dictámenes de validación en los plazos establecidos en el ANEXO TÉCNICO de las presentes bases.
	50 veces el valor de la UMA diaria vigente por cada día de retraso (días naturales)





1. CARACTERISTICAS MINIMAS DE LOS EQUIPOS
	CANTIDAD
	EQUIPO

	 3
	Sala de Interpretación

	
	1.1
	Integración de las estaciones de interpretación descritas en cada equipo, en un área física

	
	1.2
	Descripción de especificaciones se encuentra en cada equipo

	
	2. Distribución del área e interpretación.

	
	2.1
	Se debe considerar una estación de interpretación en el área, única para las características de mastografía.

	
	2.2
	Se debe considerar una estación de interpretación en el área, única para las características de tomografía.

	
	2.3
	Se debe considerar 1 estación de interpretación por equipo, en el área, únicas para las características de resonancia.

	
	2.4
	Se debe considerar 1 estación de interpretación, por equipo, en el área, única para las características de rayos X, fluoroscopia, panorámica dental y ultrasonido.



	CANTIDAD
	EQUIPO

	1
	Sistema de Fluoroscopia digital con mesa basculante

	
	Equipo para efectuar estudios radiográficos y fluoroscópicos.

	
	1. Generador de Rayos X de alta frecuencia de hasta 400 KHz

	
	1.1
	Panel de control digital con exposímetro automático (AEC)

	
	1.2
	Con 1,000 mA o mayor

	
	1.3
	Capacidad de 80 kW o mayor

	
	1.4
	Tiempo de exposición de 1 ms o menor a 6 segundos o mayor

	
	1.5
	Control automático de exposición o AEC

	
	1.6
	Fluoroscopía continua y pulsada

	
	1.7
	Con panel de control digital táctil, que despliegue kV, mA, y seg o mAs

	
	2. Tubo de Rayos X

	
	2.1
	Ánodo rotatorio

	
	2.2
	Capacidad de almacenamiento de calor del ánodo de 600,000 HU o mayor

	
	2.3
	Dos puntos focales 

	
	2.3.1
	 Foco fino de 0.6 mm o menor

	
	2.3.2
	Foco grueso de 1.2 mm o menor

	
	3. Mesa de paciente basculante +90/-90 grados

	
	3.1
	Altura variable de 76 cm o menor a 100 cm o mayor

	
	3.2
	 Motorizada con telemando

	
	3.3
	Capacidad de soporte del paciente de 230 kg o mayor

	
	3.4
	Cubierta desplazable en direcciones

	
	3.4.1
	Movimiento del tablero o cobertura del paciente longitudinal de 160 cm o mayor

	
	3.4.2
	Transversal o lateral

	
	3.5
	Cono de compresión motorizado con presión

	
	4. Modos de operación

	
	4.1
	Adquisición de 15 imágenes/segundo o mayor de matriz de 1K x 1K x 12 bits o mayor

	
	4.2
	Fluoroscopia con Sustracción Digital en tiempo real que permita obtener 7 o más imágenes por segundo

	
	5. Estación de Adquisición

	
	5.1
	Dos pantallas LCD, LED o TFT de 19” o mayor con resolución de de 1k x 1k o mayor

	
	5.2
	Con capacidad de almacenamiento de 250 GB o mayor

	
	5.3
	Interfaz de red Ethernet 100/1000 Base T

	
	5.4
	Estándar de comunicación DICOM: 

	
	5.4.1
	DICOM Verification

	
	5.4.2
	DICOM Send

	
	5.4.3
	DICOM Storage commitment

	
	5.4.4
	DICOM Storage 



	CANTIDAD
	EQUIPO

	2
	Sistema de Fluoroscopía móvil tipo Arco en C digital

	
	1. General.

	
	1.1
	Sistema digital con detector de imagen de Cesio o CMOS

	
	1.2
	Detector Digital interconstruido de 25 cm x 25 cm o mayor con un tamaño de pixel de 100 μm o menor

	
	1.3
	Resolución de 4.6 LP/mm

	
	1.4
	2500 x 2500 pixeles o mayor, con resolución mínima de 12 bits o mayor

	
	1.5
	Botón o pedal que permita interrumpir la exposición en cualquier momento.

	
	1.6
	Con modo de fluoroscopia pulsada.

	
	1.7
	Con modo de radiografía digital.

	
	1.8
	Con un monitor de 32 pulgadas como mínimo con pantalla visible en 2 áreas de alta resolución.

	
	1.9
	Interruptor dual de pedal.

	
	1.1
	Con localizador laser.

	
	1.11
	Con Pantalla de operador LCD tactil de 10¨ o mayor

	
	2. Dimensiones y movimientos.

	
	2.1
	Movimiento orbital del arco: igual o mayor a 180°.

	
	2.2
	Angulación del arco: +180°/-180°.

	
	2.3
	Rotación sobre la columna vertical: ± 10° como mínimo. 

	
	2.4
	Desplazamiento longitudinal del arco igual o mayor a 200 mm.

	
	2.5
	SID: igualo mayor a 1000 mm. 

	
	2.6
	Espacio libre del arco: igual o mayor a 800 mm.

	
	2.7
	Movimiento panoramico +- 12.5°

	
	3. Generador.

	
	3.1
	Potencia de 5.0 KW o mayor.

	
	3.2
	Rango de kV de 40kV o menos hasta 125kV o más.

	
	3.3
	Con Frecuencia mínima de 60 Hz o mayor

	
	3.4
	De alta frecuencia.

	
	4. Tubo de rayos X.

	
	4.1
	Ánodo con capacidad de almacenamiento térmico igual o mayor a 50 kHU.

	
	4.2
	Punto focal de L: 1.8mm o mayor y S: 0.5 mm o menor

	
	5. DICOM

	
	5.1
	DICOM 3.0, MWL, MPPS, RDSR, Print & Store, Storage commit, Import & Export (DVD/USB), PACS Q&R
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	Sistema de Mastografía Digital de campo completo

	
	1. General.

	
	1.1
	Equipo fijo para realizar estudios de mama empleando tomosíntesis.

	
	1.2
	El sistema deberá permitir tiempos de recuperación entre exposiciones consecutivas iguales o menores a 15 segundos.

	
	1.3
	Controlado por microprocesador.

	
	1.4
	Con indicador digital de la fuerza de compresión.

	
	1.5
	Con biopsia por tomosíntesis.

	
	1.6
	El sistema deberá generar proyecciones 2D sintéticas obtenidas a partir de la información volumétrica de tomosíntesis.

	
	1.7
	Con capacidad de incorporar opcional de Software para mamografía espectral de energía dual con contraste ó sustracción de energía CEDM

	
	1.8
	El equipo deberá contar con al menos dos modalidades de tomosíntesis: un modo estándar y un modo de mayor resolución, basados en diferentes rangos angulares de adquisición.

	
	2. Generador.

	
	2.1
	Con tecnología de alta frecuencia.

	
	2.2
	Rango de tensión adecuado para mastografía, que incluya al menos desde 23 kV hasta 35 kV o más

	
	2.3
	Pasos de 1kV o menores.

	
	2.4
	Corriente de 2mAs a 600mAs o rango más amplio.

	
	3. Tubo de rayos X.

	
	3.1
	Ánodo Giratorio.

	
	3.2
	Foco fino igual a .1mm y foco grueso igual a .3mm

	
	3.3
	El ánodo deberá contar con una capacidad de disipación térmica elevada, equivalente o superior a 300 kHU

	
	3.4
	El ánodo rotatorio deberá operar a una velocidad de giro elevada (mínimo 6,000 RPM).

	
	4. Modos de exposición.

	
	4.1
	Selección automática de KV y mAs.

	
	4.2
	Selección semi automática de mAs y manual de KV.

	
	4.3
	Selección manual de mAs y KV.

	
	4.4
	Selección automática inteligente para kV, mAs, filtro, rejilla y foco

	
	5. Cabezal.

	
	5.1
	El cabezal de compresión deberá ofrecer ajuste en altura que cubra al menos desde 70 cm hasta 1.5 m

	
	5.2
	El cabezal deberá permitir rotación isocéntrica amplia, en torno a ±180°

	
	5.3
	Compresión manual y motorizada.

	
	5.4
	Magnificación geométrica de 1.8 x

	
	6. Detector digital.

	
	6.1
	Tamaño de píxel menor o igual a 60 µm.

	
	6.2
	16 bits de profundidad como mínimo.

	
	6.3
	Tamaño de la matriz de imagen mayor o igual a 4000 x 5000.

	
	6.4
	El detector deberá cubrir un área mínima de 23 × 29 cm, utilizando tecnología de detección directa basada en selenio amorfo u otra tecnología equivalente de alta resolución

	
	7. Consola del operador.

	
	7.1
	Monitor de grado médico para mamografía LCD, TFT o LED de 19 pulgadas o más y de 3 megapíxeles como mínimo.

	
	7.2
	Disco duro para almacenamiento de información de 500 GB o mayor.

	
	7.3
	Interfaz de red Ethernet 100/1000 Base-T

	
	7.4
	Software para almacenar estudios compatibles con especificaciones DICOM, incluye visor y grabador de imágenes DICOM (PDI)

	
	8. Estación de diagnóstico.

	
	8.1
	Visualización y procesamiento de imágenes en 2D /3D

	
	8.2
	Interface DICOM (Print management, storage, query/retrieve, media storage, worklist) y con integración al sistema PACS de la institución.

	
	8.3
	Con 2 monitores pantalla plana lcd (TFT, LED o IPS) u oLED blanco y negro de 21 pulgadas o más de 5 megapíxeles de resolución mínima.

	
	8.4
	Software para tratamiento de imagen en 3D. Comparación con imágenes previas. 

	
	8.5
	Herramientas para Tomosíntesis (3D)

	
	8.6
	Interface de red Ethernet 100/1000 baseT

	
	8.7
	Disco duro de almacenamiento de información de al menos 1 TB.

	
	8.8
	Almacenamiento de imágenes DICOM en CD, DVD con visor de imágenes DICOM

	
	9. Accesorios

	
	9.1
	Mobiliario adecuado para consola.

	
	9.2
	UPS adecuado para la consola y estación de trabajo.

	
	9.3
	Juego de Paletas de compresión; para mama grande, para mama pequeña, cono o spot redondo, cono o spot para magnificación, fenestrada para marcaje y toma de biopsia
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	Sistema de Radiografía Panorámica Dental Digital

	
	1. General.

	
	1.1
	Para uso en radiografías digitales panorámicas y cefalométricas.

	
	1.2
	Con capacidad de realizar un promedio de 500 a 550 estudios al mes.

	
	1.3
	Dispositivo laser de ayuda para posicionamiento.

	
	1.4
	Posicionamiento vertical motorizado.

	
	1.5
	Control por microprocesador.

	
	1.6
	Con colimación automática.

	
	2. Generador.

	
	2.1
	Con tecnología de alta frecuencia.

	
	2.2
	Tensión de alimentación dentro del rango de 60 kV a 90kV

	
	2.3
	Corriente del tubo (ánodo) dentro del rango de 4 mA o menor a 12 o mayor mA.

	
	3. Tubo de rayos X.

	
	3.1
	Punto focal de 0.5 mm.

	
	4. Panel de control.

	
	4.1
	Visualizador digital de KV, mA y tiempo de exposición.

	
	4.2
	Visualización de códigos y mensajes de error.

	
	4.3
	Selección de pacientes niños o adultos.

	
	4.4
	Selección de forma del arco dental.

	
	4.5
	Programas anatómicos.

	
	5. Sensor digital.

	
	5.1
	Sensor CCD o CMOS.

	
	5.2
	Tamaño del pixel menor o igual a 75 µm.

	
	5.3
	Profundidad de bits de imagen mayor o igual a 12.

	
	6. Programas.

	
	6.1
	Panorámicos para pacientes adultos y pediátricos.

	
	6.2
	Estudio para senos maxilares.

	
	6.3
	Estudios de al menos cuatro vistas en la misma imagen (Cóndilo izquierdo, cóndilo derecho, boca abierta, boca cerrada).

	
	6.4
	Brazo cefalométrico incorporado.

	
	6.5
	Filtrado para tejidos blandos.

	
	7. Estación de interpretación.

	
	7.1
	Procesados de cuatro núcleos como mínimo

	
	7.2
	Memoria RAM de 4 Gb como mínimo.

	
	7.3
	Disco duro de 500 Gb como mínimo.

	
	7.4
	Monitor de 19" de grado médico como mínimo.

	
	7.5
	Software en español.

	
	7.6
	Interfaz DICOM 3.0 y con integración al sistema PACS/RIS/HIS de la institución.

	
	8. Accesorios.

	
	8.1
	Mobiliario adecuado para la estación de trabajo.

	
	8.2
	UPS adecuado para la estación de trabajo.

	
	8.3
	Kit para posicionamiento del paciente.
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	Sistema de Rayos X Digital de Sala con mesa radiológica y bucky

	
	1. General.

	
	1.1
	Unidad Radiológica para estudios generales de rayos x

	
	1.2
	Alimentación eléctrica de 230V ± 10% (Frecuencia: 50/60Hz)

	
	1.3
	Filtro de Al. 

	
	2. Generador.

	
	2.1
	Generador de alta frecuencia.

	
	2.2
	Con potencia de salida no menor a 40 kW,

	
	2.3
	Corriente máxima disponible de al menos 500 mA

	
	2.4
	Rango de tensión ajustable que abarque desde valores bajos (≤40 kV) hasta un mínimo de 125 kV

	
	2.5
	Tiempo mínimo de exposición 1 milisegundo o menor.

	
	2.6
	Amplio rango de carga de exposición que incluya desde valores bajos (≤0.1 mAs) hasta al menos 500 mAs.

	
	3. Tubo de Rayos X.

	
	3.1
	Tubo con doble foco: un foco fino de ~0.6 mm para estudios de alta resolución 

	
	3.2
	Foco mayor de ≤1.5 mm para exposiciones de mayor carga

	
	3.3
	Ánodo con capacidad de disipación térmica de al menos 200,000 HU

	
	3.4
	Ánodo rotatorio.

	
	4. Soporte del cabezal.

	
	4.1
	Soporte a piso 

	
	4.2
	Movimiento longitudinal: por lo menos 2200 mm.

	
	4.3
	Movimiento vertical: rango mínimo desde 450 mm hasta 2,000mm. 

	
	4.4
	Rotación del cabezal de rayos X de al menos ±130°

	
	4.5
	Rotación de la columna en pasos de 90º.

	
	5. Colimador.

	
	5.1
	Control Manual

	
	5.2
	Temporizador de lámpara de 30 seg.

	
	5.3
	 Tamaño del Campo de 43x43cm en 100cm SID

	
	6. Mesa del paciente.

	
	6.1
	Desplazamiento longitudinal: +/- 500mm

	
	6.2
	Desplazamiento transversal (lateral): +/- 12.5mm

	
	6.3
	Bucky con rejilla 10:1

	
	6.4
	Cassetes de 8x 10 hasta 17 x17

	
	6.5
	Capacidad de carga (peso de paciente): por lo menos 300 kg.

	
	6.6
	Frenos electromagnéticos

	
	7. Detectores.

	
	7.1
	Con al menos 2 detectores con conexión inalámbrica incluidos.

	
	7.2
	Tamaño del pixel no mayor a 150 µm.

	
	7.3
	Matriz de 2300 x 2800 pixeles ó mayor.

	
	7.4
	Memoria interna para al menos 100 imágenes

	
	8. Control de la sala de Rayos X.

	
	8.1
	Indicación digital de KV, MAS o MA.

	
	8.2
	Programas anatómicos (APR): por lo menos 1200. 

	
	8.3
	Consola de Membrana o touchscreen

	
	8.4
	Visualización de mensajes de error. 

	
	8.5
	Pantalla gráfica LCD o LED

	
	9. Estación de adquisición.

	
	9.1
	Software en español.

	
	9.2
	Interface con integración al sistema PACS/RIS/HIS de la institución.

	
	9.3
	Con monitor de uso médico de pantalla plana lcd (TFT, LED o IPS) u oLED a color de 19 pulgadas.

	
	9.4
	Almacenamiento de imágenes en DVD o CD (lectura/escritura).

	
	9.5
	Capacidad de almacenamiento de imágenes en el disco duro: por lo menos 10000 imágenes. 

	
	9.6
	Software para adquirir, post procesar y presentar imágenes para revisión.

	
	9.7
	El software deberá permitir mediciones básicas (distancia, ángulo) y avanzadas (longitud de extremidades, evaluación de escoliosis)

	
	9.8
	Capacidad de almacenamiento por lo menos de 500 gb.

	
	9.9
	El software de postprocesamiento deberá incluir herramientas de ajuste de imagen (densidad, contraste, magnificación, recorte, rotación), así como anotaciones, marcadores y duplicación de imágenes

	
	10. Accesorios.

	
	10.1
	Soporte o mueble para control de la sala de rayos x

	
	10.2
	UPS para la estación de trabajo con al menos 10 min de soporte
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	Sistema de Ultrasonido Digital de Alta Resolución

	
	1. General.

	
	1.1
	Unidad móvil en una estructura con ruedas giratorias y frenos.

	
	1.2
	Formación digital del haz ultrasónico.

	
	1.3
	Con al menos 256 niveles de gris.

	
	1.4
	Monitor a color con pantalla plana lcd (TFT, LED o IPS) u oLED de alta resolución de 17 pulgadas o mayor.

	
	1.5
	Teclado alfanumérico.

	
	1.6
	Con 3 puertos o más de conexión para transductores activos.

	
	1.7
	El sistema deberá permitir seleccionar múltiples puntos focales de manera simultánea, no menores a ocho.

	
	1.8
	Interface DICOM 3.0 (Print, store o storage, worklist, mpps).

	
	1.9
	Capacidad de exportar imágenes en discos compactos (CD-RW o DVD-R).

	
	1.1
	Optimización automática de imagen.

	
	1.1
	Deberá contar con un conjunto completo de controles TGC para compensación de ganancia en profundidad, al menos 8

	
	1.1
	Almacenamiento digital en discos compactos CD-RW o DVD-R.

	
	1.1
	Almacenamiento digital en disco duro interno con capacidad de 200 GB o mayor

	
	1.1
	Con imagen extendida

	
	2 modos de imagen

	
	2.1
	El equipo deberá contar con modos de visualización convencionales, incluyendo bidimensional, combinaciones de B/B y B/M, así como modo M

	
	2.2
	El sistema deberá ofrecer modo de armónicos tisulares para mejorar la resolución y contraste en estudios abdominales y generales.

	
	2.3
	Doppler pulsado.

	
	2.4
	Doppler color.

	
	2.5
	Doppler de potencia 

	
	2.6
	Imágenes zoom en tiempo real

	
	3.Transductores.

	
	3.1
	Transductor lineal de banda ancha con rango de frecuencias que cubra al menos desde 5 MHz hasta 13 MHz o superior

	
	3.2
	Transductor convexo de baja frecuencia con rango aproximado entre 3.0 MHz y 5.0 MHz o mayor

	
	3.3
	Transductor endocavitario convexo con rango de frecuencia entre 5 y 7 MHz, y campo de visión amplio no menor a 180°

	
	4. Programas.

	
	4.1
	Medición de longitud, circunferencia, área. Volumen y ángulo.

	
	4.2
	Paquete obstétrico.

	
	4.3
	Paquetes de medidas y cálculos abdominal, ginecológico, vascular, pequeñas partes y urológico.

	
	4.4
	Deberá contar con software de elastografía cualitativa en tiempo real para evaluación de tejidos blandos

	
	4.5
	El sistema deberá incluir módulo de elastografía cuantitativa basada en técnica de ondas de corte (Shear Wave) o método equivalente

	
	4.6
	Soporte lateral para transductores.

	
	4.7
	Interruptor de pedal.

	
	5. Accesorios.

	
	5.3
	Con UPS adecuado.



	CANTIDAD
	EQUIPO

	3
	Sistema de Tomografía computarizada multidetector

	
	1. General.

	
	1.1
	Sistema de tomografía computarizada multidetector, con capacidad mínima de 128 cortes por rotación, y tiempo de rotación del gantry de 0.35 s o menor.

	
	1.2
	Con capacidad de diagnóstico remoto (referido al soporte técnico).

	
	1.3
	Deberá contar con algoritmos avanzados de reconstrucción iterativa y técnicas de modulación de dosis en tiempo real que contribuyan a la reducción de la radiación al paciente.

	
	2. Gantry.

	
	2.1
	Abertura amplia del gantry, no menor a 70 cm, recomendablemente 75 cm o superior, que permita acomodar pacientes pediátricos y adultos.

	
	2.2
	Inclinación del gantry de al menos ±30°, con capacidad de ajuste fino en incrementos de medio grado o menores.

	
	2.3
	Panel de control para posicionamiento del paciente ubicado en la parte frontal, fijo a ambos lados del Gantry 

	
	2.4
	Laser de posicionamiento del paciente.

	
	2.5
	Intercomunicador paciente-usuario.

	
	2.6
	Tiempo de rotación del gantry de 0.35 segundos o más rápido.

	
	3. Generador.

	
	3.1
	Por inversor de alta frecuencia.

	
	3.2
	Generador de alta frecuencia con potencia nominal mínima de 70 kW.

	
	3.3
	Voltaje de operación hasta al menos 140 kV, con múltiples pasos de selección.

	
	3.4
	Amplio rango de corriente, desde valores bajos (≤10 mA) hasta ≥600 mA, con incrementos finos de 10 mA o menores.

	
	4. Tubo de Rayos X.

	
	4.1
	Tubo de rayos X con ánodo rotatorio de alta capacidad térmica, no menor a 7.5 MHU.

	
	4.2
	El tubo deberá disponer de al menos dos tamaños de foco: uno fino (~0.7 mm) para alta resolución y otro mayor (~1.2 mm) para estudios de alta carga.

	
	5. Mesa del paciente.

	
	5.1
	Desplazamiento vertical de al menos 420mm.

	
	5.2
	Mesa de paciente con superficie mínima de 45 cm y capacidad de carga ≥250 kg.

	
	5.3
	Precisión en posicionamiento del paciente mejor o igual a ±0.25 mm.

	
	5.4
	Mesa con recorrido longitudinal libre de obstrucciones, mínimo 2000 mm.

	
	5.5
	Mesa con desplazamiento lateral de al menos ±10 cm respecto al centro.

	
	6. Detectores.

	
	6.1
	Módulo detector con al menos 64 filas de detectores físicos, que permitan adquirir 128 cortes o más por rotación

	
	6.2
	Tecnología de estado sólido o material cerámico.

	
	6.3
	Resolución espacial no menor a 17 pares de líneas por cm a 0% MTF.

	
	7. Adquisición de datos.

	
	7.1
	Menor tiempo de exploración complete 0.35s o menor.

	
	7.2
	Campo de visión (FOV): A partir de 200mm o menos hasta 500mm o mayor.

	
	7.3
	Reconstrucción de imágenes; mayor o igual a 60 imágenes por segundo a 512x512.

	
	7.4
	Exploración helicoidal continua máxima de 100 segundos o mayor.

	
	7.5
	Resolución temporal de al menos 1200 vistas por rotación y ≤34 ms.

	
	7.6
	Matriz de visualización de 1,024 x 1,024 o mayor

	
	7.7
	Amplio rango de valores HU, mínimo desde -32,768 hasta +32,767.

	
	7.8
	Tiempo de reconstrucción de 60 imágenes por segundo o mayor

	
	8. Consola

	
	8.1
	CPU con procesador de 64 bits como mínimo

	
	8.2
	La consola deberá disponer de almacenamiento para datos crudos (raw data) con capacidad de al menos 3 TB.

	
	8.3
	Memoria RAM (para procesamiento); 16gb como mínimo.

	
	8.4
	Almacenamiento en disco duro ≥1 TB, equivalente a al menos 600,000 imágenes.

	
	8.5
	Almacenamiento y lectura por medios transportables de lectura y escritura CD o DVD con autoejecutable en cualquier computadora.

	
	8.6
	Matriz de reconstrucción:  512 x 512 o mayor.

	
	8.7
	Matriz de visualización:  1024 x 1024 o mayor.

	
	8.8
	Interface de usuario con monitor único o doble de 24" o mayor a color de pantalla plana lcd (TFT, LED o IPS)

	
	9. Programas en la consola.

	
	9.1
	Protocolos en español.

	
	9.2
	Protocolos para pacientes adultos y pediátricos.

	
	9.3
	Reconstrucción de superficies 3D.

	
	9.4
	Renderización de volúmenes MIP. Minlp.

	
	9.5
	Seguimiento automático del bolo.

	
	9.6
	Software de reducción de artefactos producidos por objetos metálicos.

	
	10. Estación de interpretación.

	
	10.1
	Para post-procesamiento de imágenes.

	
	10.2
	Interface de usuario con dos monitores color de pantalla plana lcd (TFT, LED o IPS) u oLED de 19" o mayor grado médico.

	
	10.3
	Despliegue de imagen de 1920 x 1200

	
	10.4
	Almacenamiento por medios rígidos 500 gb o mayor.

	
	10.5
	Almacenamiento y lectura por medios transportables de lectura y escritura CD o DVD con autoejecutable en cualquier computadora.

	
	10.6
	Interface dicom  3.0 (storage(send/receive), Query/retrieve, Print, storage commiment, como mínimo) y con integración al sistema PACS/RIS/HIS de la institución.

	
	11. Software en la estación de trabajo.

	
	11.1
	Imágenes en 2D.

	
	11.2
	Imágenes en 3D.

	
	11.3
	Reconstrucción multiplanar (MPR).

	
	11.4
	Reconstrucción de imagen (MIP).

	
	11.5
	Angiografía, con software de estudios vasculares: Angio (CT-Angio).

	
	11.6
	Programa de perfusión cerebral y para otros órganos.

	
	11.7
	Herramienta de análisis específica para detección y evaluación de nódulos pulmonares.

	
	11.8
	Software para estudios oncológicos.

	
	11.9
	Módulo de posprocesamiento para realizar sustracción ósea automática en estudios vasculares.

	
	11.1.1 Inteligencia Artificial

	
	11.1.2
	integración de módulos basados en inteligencia artificial orientados a la asistencia en la detección, caracterización y cuantificación de hallazgos en áreas como oncología, neurología y pulmonar.

	
	11.1.3
	La IA deberá apoyar en la segmentación automática de órganos y lesiones, así como en la reducción de ruido y optimización de calidad de imagen.

	
	11.1.4
	El software deberá integrarse de manera nativa al flujo de trabajo clínico sin necesidad de estaciones externas adicionales.

	
	12. Accesorios.

	
	12.1
	Mobiliario adecuado para consola y estación de trabajo.

	
	12.2
	UPS adecuado para la consola y estación de trabajo.

	
	12.3
	Fantomas propias del equipo para su calibración y verificación.

	
	12.4
	Set de sujetadores.

	
	12.5
	Set de inmovilizadores.

	
	12.6
	Set de cojinetes para estudios generales y para estudios ortopédicos, para pacientes adultos y pediátricos.

	
	12.7
	Colchoneta para paciente.
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	Sistema de Resonancia Magnética (RM) de Alto Campo

	
	1. General.

	
	1.1
	Capacidad de 1.5 Teslas.

	
	1.2
	Magneto superconductor con función de reducción de consumo de helio, que permita operación con evaporación mínima o nula.

	
	1.3
	Gradiente de al menos 33 mT/m y slew rate de 130 T/m/s o mayor

	
	1.4
	Escaneo rápido,

	
	1.5
	Módulo de monitorización de señales fisiológicas

	
	1.6
	Amplificador de RF con mínimo 16 canales, que soporte técnicas de adquisición redundante para mayor estabilidad en las imágenes.

	
	1.7
	Gantry con apertura de 60cm.

	
	2. Estación de adquisición

	
	2.1
	Monitor de al menos 24 pulgadas, a color y de grado médico.

	
	2.2
	Quemador de DVD.

	
	2.3
	Interface DICOM print

	
	2.4
	Sistema con capacidad de reconstrucción de al menos 16,500 imágenes por segundo.

	
	2.5
	Matriz de reconstrucción mínima de 2048 × 2048.

	
	3.  Programas:

	
	3.1
	Spin echo.

	
	3.2
	Método de reconstrucción de imagen 2D Y 3D por transformada de fourier

	
	3.3
	Gradiente de image echo

	
	3.4
	Inversion recovery imaging

	
	3.5
	Función de medición de la excitación del agua.

	
	3.6
	Fast spin echo.

	
	3.7
	Imagen de angiografía por resonancia con time of flight (TOF, PC).

	
	3.8
	Análisis de Difusión

	
	3.9
	MIP, MPR

	
	3.1
	Método de supresión de grasa

	
	3.11
	Función de angiografía por resonancia, VASC -ASL

	
	3.12
	Software para reducción de ruido en la adquisición de imágenes.

	
	3.13
	Función de neuro, cardio

	
	3.14
	Grosor de corte 0.5- 100mm (2D), 0.05 – 5mm (3D)

	
	3.15
	Máximo de cortes 256

	
	3.16
	El sistema deberá integrar módulos basados en inteligencia artificial para asistencia en detección, caracterización y cuantificación de hallazgos en neurología, oncología y musculoesquelético.

	
	3.17
	La IA deberá apoyar en segmentación automática de estructuras anatómicas y lesiones, así como en la reducción de ruido y mejora de calidad de imagen.

	
	3.18
	El software de IA deberá integrarse de manera nativa al flujo de trabajo clínico, sin requerir estaciones externas adicionales.

	
	4. Bobinas.

	
	4.1
	Bobina para columna

	
	4.2
	Bobina de cabeza y cuello

	
	4.3
	Bobina de pie y tobillo

	
	4.4
	Bobina de rodilla

	
	4.5
	Bobina de muñeca

	
	4.6
	Bobina para mama.

	
	4.7
	Bobina para hombro.

	
	4.8
	Bobina para abdomen

	
	5. Mesa del paciente.

	
	5.1
	Movimiento vertical con rango entre aproximadamente 490 mm y 850mm

	
	5.2
	Rango de movimiento lateral 700mm

	
	5.3
	Capacidad de carga mínima de 180 kg en operación eléctrica y de 225 kg en operación manual.

	
	5.4
	Velocidad longitudinal de 150mm/s.

	
	6. Accesorios

	
	6.1
	Cintas y almohadillas para inmovilización del paciente

	
	6.2
	Altavoz intercomunicador

	
	6.3
	Silla de ruedas para resonancia magnética

	
	6.4
	Máquina de anestesia (Solo Chihuahua)

	
	6.5
	Camilla para paciente para resonancia magnética

	
	6.6
	UPS adecuado para la consola y estación de trabajo.



	CANTIDAD
	EQUIPO

	1
	Sistema de Resonancia Magnética de Imán Cerrado

	
	1. General.

	
	1.1
	Capacidad de 0.3 Teslas.

	
	1.2
	Magneto permanente.

	
	1.3
	Gradiente de 24 militeslas/mts. y slew rate de 55 militeslas/mts 

	
	1.4
	Paquete de escaneo rápido

	
	1.5
	Paquete de funciones ECG, periféricos, respiratorio

	
	1.6
	Potencia de amplificación de RF de 4 canales.

	
	2. Estación de adquisición

	
	2.1
	Monitor de pantalla LCD a color de 24 ", matriz de despliegue de 1920 X 1024 

	
	2.2
	Quemador de DVD.

	
	2.3
	Interface DICOM print, PDI

	
	2.4
	Velocidad para reconstrucción de 11,000 imágenes/ seg.

	
	2.5
	Matriz de reconstrucción de 2048 x 2048

	
	3.  Programas:

	
	3.1
	Spin echo

	
	3.2
	Método de reconstrucción de imagen 2D Y 3D.

	
	3.3
	Gradiente de image echo

	
	3.4
	Inversion recovery imaging

	
	3.5
	Función de separación de grasa/ agua

	
	3.6
	Fast spin echo.

	
	3.7
	Imagen de angiografía por resonancia con time of flight (TOF, PC).

	
	3.8
	Técnica de angiografía por resonancia magnética sin contraste

	
	3.9
	MIP, MPR

	
	3.1
	Mejora y suavizado de bordes

	
	3.11
	Función de angiografía por resonancia, VASC -ASL

	
	3.12
	Programa de capacidad de reducción de movimiento

	
	3.13
	Función de neuro, ortopedia, supresión de grasa

	
	3.14
	Grosor de corte 0.1- 100mm

	
	3.15
	Máximo de cortes 512

	
	3.16
	El sistema deberá permitir la integración de módulos basados en inteligencia artificial para asistencia en detección, segmentación y cuantificación de hallazgos en neurología, oncología y ortopedia.

	
	3.17
	La IA deberá incluir algoritmos para reducción de ruido y mejora de calidad de imagen.

	
	3.18
	El software de IA deberá integrarse de manera nativa al flujo de trabajo clínico sin necesidad de estaciones externas adicionales.

	
	4. Bobinas.

	
	4.1
	Bobina para columna cervical C- spine

	
	4.2
	Bobina de cuerpo flexible

	
	4.3
	Bobina para cabeza QD.

	
	4.4
	Bobina Open body

	
	4.5
	Bobina de muñeca

	
	4.6
	Bobina para mama.

	
	4.7
	Bobina para hombro.

	
	5. Mesa del paciente.

	
	5.1
	Rango de movimiento vertical 490mm – 745mm

	
	5.2
	Rango de movimiento lateral +/- 100mm

	
	5.3
	Capacidad de carga 200kg (eléctrica), 240kg (manual) 

	
	6. Accesorios

	
	6.1
	Cinturón inmovilizador de paciente

	
	6.2
	Colchón de mesa

	
	6.3
	Altavoz intercomunicador

	
	6.4
	Silla para paciente para resonancia magnetica

	
	6.5
	Camilla para paciente para resonancia magnetica



Se deberá cumplir con la totalidad de los requisitos Técnicos en el presente Anexo mencionados de lo contrario la propuesta será desechada. 

1. CONDICIONES DE PAGO

El pago se efectuará en moneda nacional dentro de los veinte días hábiles posteriores a la entrega del comprobante fiscal debidamente requisitado y sellado de recibido por el Área de Imagenología, avalado por la Delegación que corresponda, que cumpla con los requisitos fiscales correspondientes, mismo que deberá de ser entregado en la División de Control de Pagos del  Departamento de Egresos de Pensiones, ubicado en el segundo piso del edificio principal, sito en la Avenida Teófilo Borunda Ortiz, Número 2900, Colonia Centro, de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31000; así mismo se deberá presentar en el Sistema de Gestión de Proveedores de Pensiones, las facturas debidamente comprobadas, siguiendo el proceso que se describe a continuación:
SISTEMA DE GESTIÓN DE PROVEEDORES
1.- El Departamento de Tecnologías de la Información de Pensiones le enviará un correo electrónico que se establezca en el contrato, con los siguientes archivos:
· Documento de descripción del archivo de carga.
· Ejemplo de archivo de carga en Excel.
· Manual para carga de archivo de cobro para el portal del Sistema de Gestión de Proveedores.
· Enlace web para bajar la Solicitud de usuario para proveedor. 

2.- El proveedor deberá llenar y enviar firmada la solicitud de usuario, misma que será autorizada por PCE.
3.- Se envía al proveedor Usuario y Contraseña para ingresar al portal.
4.- Se agenda fecha y hora para capacitación con el departamento de Tecnologías de la Información y de la División de Adquisiciones adscrito al Departamento de Recursos Materiales y Servicios.
5.- Se recibe capacitación del Proveedor para inicio de uso del sistema.
a)  El pago podrá realizarse mediante transferencia electrónica interbancaria, para lo cual el proveedor adjudicado deberá proporcionar los datos correspondientes. 
b) Los comprobantes fiscales deberán ser emitidos a nombre de Pensiones, con domicilio en Avenida Teófilo Borunda Ortiz No. 2900, Col. Centro, C.P. 31000, con clave de R.F.C.: PCE-811216-FC3, los cuales deberán cumplir con los requisitos fiscales previstos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la División de Control de Pagos de la Convocante, ubicada en el segundo piso de su Edificio Administrativo, en el que conste el periodo y concepto del servicio integral.
c) Los Impuestos y Derechos que procedan con motivo de la adjudicación del servicio integral objeto de esta Licitación, serán pagados por el proveedor.
d) La convocante sólo cubrirá el I.V.A. en la partida única solo si aplica de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 
e) El proveedor será responsable, en el caso de que al suministrar el servicio integral solicitado se infrinjan Patentes y/o Marcas Registradas por terceros, quedando Pensiones liberado de toda responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de cualquier otra índole.










































ANEXO 1
MANIFESTO DE INTERES

Chihuahua, Chihuahua a            del mes de                   de 20__.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
PRESENTE. -
                      (nombre)                               expreso mi interés de participación en la presente Licitación Pública No.                      , relativa  a  la                                                                                    ,  a  nombre  y  representación  de:                      (persona moral)______________________________________.
Clave del Registro Federal de Contribuyente:  		
Domicilio:  	
Colonia:  	 
Municipio:  		 
Código Postal:                                           	 Entidad Federativa:  
Teléfono:  	                                            Fax:  		 
Nombre del apoderado o representante:  		  
Correo Electrónico:  		 
Núm. De escritura (s) pública (s) en la (s) que consta su acta constitutiva:  		  
Fecha (s):  	
Reformas o modificaciones al acta constitutiva:  	

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la (s) misma(s):  
Descripción del objeto social de la empresa (personas morales) TRANSCRIBIR EN FORMA COMPLETA EL OBJETO SOCIAL TAL COMO APARECE EN SU ACTA CONSTITUTIVA  	
Nombre del representante legal del licitante y RFC:  	 
Datos de las escrituras públicas en las que fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas:
Escritura pública número:                                               Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó:  	

Protesto lo necesario




_______________________________                       ___________________________________
NOMBRE DEL LICITANTE                                       NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE



Nota: El presente escrito deberá presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante.
En caso de que el licitante sea persona física, el presente documento deberá adecuarse en lo concerniente

ANEXO 2
CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA

Chihuahua, Chihuahua a            del mes de                   de 20__.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
PRESENTE. -
 
                     (nombre)                               manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mi o por mi representada en la presente Licitación Pública No.                       , relativa a la                                                                                    , a nombre y representación de:                      (persona  moral)  ________________________________________________________________.
Clave del Registro Federal de Contribuyente:  		 
Domicilio:  			  
Colonia:  			 
Municipio:  	 
Código Postal:  	                                              Entidad Federativa:	
Teléfono:	                                              Fax: 
 		 
Nombre del apoderado o representante:
Correo Electrónico:  	
Núm. De escritura (s) pública (s) en la (s) que consta su acta constitutiva:  	  
Fecha (s):  	 
Reformas o modificaciones al acta constitutiva:  	 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la (s) misma(s):  	
Relación de Accionistas:  		
Descripción del objeto social de la empresa (personas morales) TRANSCRIBIR EN FORMA COMPLETA EL OBJETO SOCIAL TAL COMO APARECE EN SU ACTA CONSTITUTIVA  	
Nombre del representante legal del licitante y RFC:  	 
Datos de las escrituras públicas en las que fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas:
Escritura pública número:                                               Fecha:  	
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó:  	

Protesto lo necesario



            _______________________                                   ___________________________________
                NOMBRE DEL LICITANTE                                       NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
Nota: El presente escrito deberá presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante.
En caso de que el licitante sea persona física, el presente documento deberá adecuarse en lo concerniente
ANEXO 2-A
PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

Chihuahua, Chihuahua a            del mes de                   de 20__.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
PRESENTE. -
 
                     (nombre)                               manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mi o por mi representada en la presente Licitación Pública No.                       , relativa a la                                                                                    , a nombre y representación de:                      (persona  moral)  ____________________________________________ y nombre a ___________(nombre y RFC)_____________ para intervenir en el acto de presentación y apertura de propuestas de la presente licitación pública.
Clave del Registro Federal de Contribuyente:  		 
Domicilio:  			  
Colonia:  			 
Municipio:  	 
Código Postal:  	                                              Entidad Federativa:	
Teléfono:	                                              Fax: 
 		 
Nombre del apoderado o representante:
Correo Electrónico:  	
Núm. De escritura (s) pública (s) en la (s) que consta su acta constitutiva:  	  
Fecha (s):  	 
Reformas o modificaciones al acta constitutiva:  	 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la (s) misma(s):  	
Descripción del objeto social de la empresa (personas morales) TRANSCRIBIR EN FORMA COMPLETA EL OBJETO SOCIAL TAL COMO APARECE EN SU ACTA CONSTITUTIVA  	
Nombre del representante legal del licitante y RFC:  	 
Datos de las escrituras públicas en las que fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas:
Escritura pública número:                                               Fecha:  	
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó:  	

Protesto lo necesario


            _______________________                                   ___________________________________
                NOMBRE DEL LICITANTE                                       NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
Nota: El presente escrito deberá presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante.
En caso de que el licitante sea persona física, el presente documento deberá adecuarse en lo concerniente

ANEXO 3
Chihuahua, Chihuahua a            del mes de                   de 20    .
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
PRESENTE. –

Por este conducto, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada y el suscrito conocen el contenido de los supuestos contemplados en las fracciones del artículo 86 y artículo 100 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y no nos encontramos en ninguno de los supuestos contenidos en dichas fracciones, que la letra dice:
Artículo 86. Los entes públicos se abstendrán de recibir propuestas o adjudicar contrato o pedido algun o en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes:
I.	Aquellas en que la servidora o el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para su persona, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceras personas con las que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para personas socias o sociedades de las que la o el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebración del procedimiento de contratación de que se trate, salvo que exista autorización previa y específica de la Función Pública o del Órgano Interno de Control que corresponda. El Reglamento definirá el procedimiento para otorgar esta autorización.
II.	Las que desempeñen o hayan desempeñado hasta un año antes un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte o lo hayan hecho hasta un año antes, cuando no exista autorización previa y específica de la Función Pública o del Órgano Interno de Control que corresponda.
III.	Aquellas que, por causas imputables a ellas mismas, se les hubiere rescindido administrativamente un contrato, dentro de un lapso de dos años contados a partir de la notificación de la rescisión, dicho impedimento prevalecerá únicamente ante el ente público contratante.
IV.	Aquellas que hubieren proporcionado información o documentación que resulte falsa, o que no es reconocida por la persona o la servidora o servidor público competente de su expedición.
V.       Se deroga
VI.       Se deroga
VII.       Las que se encuentren inhabilitadas por resolución penal o administrativa. 

VIII.	Las que se encuentren en situación de atraso en las entregas de los bienes o en la prestación de los servicios por causas imputables a ellas mismas, respecto de otro u otros contratos celebrados con los entes públicos.
IX.       Se deroga
X.       Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga.
XI.	Aquellas a las que se les compruebe que con acuerdo de algún otro proveedor pactaron elevar los precios de los bienes o servicios que ofrecen, o bien, ofrezcan precios superiores a los que regularmente ofrecen en el mercado, en un porcentaje mayor al Índice Nacional de Precios al Consumidor, sin la debida justificación.
XII.	Aquellas que presenten propuestas en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por alguna sociedad o asociación común.
Se entenderá que es sociedad o asociación común, aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes, por tener una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales.
XIII.	Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando con motivo de la realización de dichos trabajos hubiera tenido acceso a información privilegiada que no se dará a conocer a las personas licitantes para la elaboración de sus propuestas.
XIV.	Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial preten dan ser contratadas para elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando estos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas personas o empresas sean parte.
XV.	Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta Ley sin estar facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual.
XVI.	Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por servidoras o servidores públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado, o civil.
XVII.	Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores públicos por sí o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan o no relación con la contratación.
XVIII.	Aquellas que injustificadamente y por causas imputables a ellas mismas, no hayan formalizado un contrato adjudicado con anterioridad por la convocante. Dicho impedimento prevalecerá únicamente ante el ente público contratante, por un año calendario contado a partir del día en que haya fenecido el término establecido en las bases de licitación o, en su caso, por esta Ley para la formalización del contrato en cuestión.
Lo anterior no será aplicable a contratos derivados de un procedimiento de adjudicación directa. 
XIX.       Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley.
Los entes públicos están obligados a revisar previamente a la celebración de los contratos a que se refiere esta Ley, que las personas físicas o morales licitantes o proveedores, exhiban escrito bajo protesta de decir verdad de que no se encuentran en ninguno de los supuestos señalados en las fracciones anteriores del presente artículo.
Tratándose de pedidos dicha manifestación corresponderá a la que obre en el padrón de proveedores. En caso de que el proveedor no esté inscrito en el padrón deberá de presentar la manifestación.
Los entes públicos, deberán llevar un control interno de las personas con las que se encuentren impedidos de contratar con motivo de las hipótesis previstas en las fracciones III y XVIII anteriores.
Así mismo manifiesto bajo protesta de decir verdad que no me encuentro inhabilitado en los términos del artículo 100 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.
ATENTAMENTE



            _______________________                                   ___________________________________
                NOMBRE DEL LICITANTE                                       NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

Nota: El presente escrito deberá presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante.
En caso de que el licitante sea persona física, el presente documento deberá adecuarse en lo concerniente




ANEXO 4
Chihuahua, Chihuahua a            del mes de                   de 20    .
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
PRESENTE. -
En relación a la Licitación No.         _______         , relativa a                                                                                    , manifiesto bajo protesta de decir verdad que señalamos como dirección de correo electrónico, domicilio y teléfono en el Estado de Chihuahua para recibir notificaciones y documentos relacionados con el cumplimiento y ejecución del objeto de la presente licitación.
DOMICILIO:
Dirección de correo electrónico:  	
Calle:  	
Colonia:  	
Código Postal:  	
Ciudad:  	
Teléfono en el Estado de Chihuahua:  	
Domicilio fiscal:  	
ATENTAMENTE



            _______________________                                   ___________________________________
                NOMBRE DEL LICITANTE                                       NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

Nota: El presente escrito deberá presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante.
En caso de que el licitante sea persona física, el presente documento deberá adecuarse en lo concerniente




ANEXO 5
Chihuahua, Chihuahua a            del mes de                   de 20__.
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
PRESENTE. -
Por este conducto, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada o por interpósita persona, nos abstendremos de adoptar conductas, para que los servidores públicos del comité, así como de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.
ATENTAMENTE



            _______________________                                   ___________________________________
                NOMBRE DEL LICITANTE                                       NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

Nota: El presente escrito deberá presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante.
En caso de que el licitante sea persona física, el presente documento deberá adecuarse en lo concerniente











ANEXO 6
Chihuahua, Chihuahua a            del mes de                   de 20    .

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
PRESENTE. -

En relación a la Licitación pública No.,                    relativa a                                                      ___________________                           manifiesto que conocemos todo lo establecido en la convocatoria, bases y junta de aclaraciones y nos comprometemos a sujetarnos a los términos establecidos en ellos.
ATENTAMENTE



            _______________________                                   ___________________________________
                NOMBRE DEL LICITANTE                                       NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

Nota: El presente escrito deberá presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante.
En caso de que el licitante sea persona física, el presente documento deberá adecuarse en lo concernient


















ANEXO 7
Chihuahua, Chihuahua a            del mes de                   de 20__.
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
PRESENTE. -
Por este conducto, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada se encuentra en el rango de una empresa                                      . (micro, pequeña o mediana empresa).
ATENTAMENTE



            _______________________                                   ___________________________________
                NOMBRE DEL LICITANTE                                       NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

Nota: El presente escrito deberá presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante.
En caso de que el licitante sea persona física, el presente documento deberá adecuarse en lo concerniente.






















ANEXO 8
FORMATO DE RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA
	
	DOCUMENTO SOLICITADO
	ENTREGADO
	OBSERVACIONES

	1
	Los licitantes deberán acreditar su existencia legal a través de un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, el escrito deberá contener toda la información solicitada en el Anexo 2.
	
	

	2
	Original o copia certificada y copia de una identificación oficial con fotografía de la persona facultada para suscribir las propuestas.
	
	

	3
	Copia simple del registro vigente 2025 del Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Chihuahua o escrito de manifestación de suscribirse al mismo en caso de ser adjudicados y presentarlo vigente a la firma del contrato.
	
	

	4
	Si el participante es Persona Física, presentar acta de nacimiento original para cotejo y copia simple y si es Persona Moral presentar copia simple, así como original para su cotejo, del Acta Constitutiva que incluya todos los cambios que haya sufrido hasta el momento de presentar la propuesta; así mismo, para los licitantes que realicen una propuesta conjunta, deberá presentar el convenio en los términos de la legislación aplicable.
	
	

	5
	Original o copia certificada para cotejo y copia simple de Identificación Oficial Vigente de quien firma las propuestas, quien deberá contar con facultades de Administración y/o Dominio, o Poder Especial para Actos de esta licitación.
	
	

	6
	Original o copia certificada para cotejo y copia simple del Poder con facultades de Administración y/o Dominio, o Poder Especial para Actos de esta licitación de quien firme la propuesta.
	
	

	7
	Manifestación escrita de que conoce el contenido y no se encuentra en los supuestos de los artículos 86 y 100 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, debidamente firmado, de conformidad al Anexo 3 de las presentes bases.
	
	

	8
	Manifestación por escrito donde se indique su teléfono, domicilio fiscal, dirección de correo electrónico para recibir notificaciones y documentos relacionados con la presente licitación y, en su caso, con el cumplimiento y ejecución del contrato relativo, así como el domicilio en el Estado de Chihuahua para recibir notificaciones y llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones que contraiga con relación a la presente licitación debidamente firmado, de conformidad al Anexo 4 de las presentes bases.

	
	

	9
	Manifestación por escrito de una declaración de integridad, en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Comité, así como de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de conformidad al Anexo 5 de las presentes bases.
	
	

	10
	Manifestación por escrito donde se indique que conoce lo establecido en la convocatoria, bases y junta de aclaraciones e indique sujetarse a todo lo establecido en ello, debidamente firmado, de conformidad al Anexo 6 de las presentes bases, la presentación del escrito no subsana el no considerar dentro de su propuesta las modificaciones emanadas de la junta de aclaraciones.

	
	

	11
	Carta compromiso en formato libre y papel membretado del participante, debidamente firmada por el representante legal de la misma o tratándose de personas físicas podrá ser firmada personalmente por el concursante, en la que se establezca que en caso de que se le adjudique la partida única asumirá las siguientes obligaciones.
	
	

	12
	Constancia que acredite el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano, de conformidad con las normas aplicables correspondiente al ejercicio fiscal 2025, proporcionando la factura de pago correspondiente. Aclarando que la constancia de levantamiento de entrevista NO ACREDITA SU REGISTRO.
	
	

	13
	Contrato, convenio o Carta donde indique los datos de los lugares en los que se prestaran los servicios de imagenología, con los que se acredite que una vez adjudicado al fallo el proveedor que resulte adjudicado podrá proporcionar en su caso los servicios de imagenología de la dependencia, así como de su subrogación a la derechohabiencia derivados del tiempo de instalación, adecuaciones y/o fallas de los equipos en su fase de operación.
	
	

	14
	Constancia de Situación Fiscal actualizada del licitante, con una antigüedad no mayor a 30 días de la fecha de presentación y apertura de propuestas.
	
	

	15
	Original o copia certificada y copia de Estado de Situación Financiera (Balance General), Estado de Resultados y Balanza de comprobación del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024, así como, Estado de Situación Financiera (Balance General), Estado de Resultados y Balanza de comprobación del 01 de enero de 2025 al 30 de septiembre de 2025, donde se acredite un capital contable mínimo del veinte por ciento del monto total de su propuesta económica y/o del monto máximo de la(s) partida(s) en que participen para contrataciones abiertas por montos, firmados por el Contador Público que lo emitió.

	
	

	16
	Copia de la cédula profesional del Contador Público que firma los Estados Financieros, en caso de que la firma del Contador Público no sea legible, haya cambiado o bien que se trate de cedula emitida de manera electrónica, se deberá adjuntar además copia de una identificación oficial con fotografía que coincida con la firma que el contador público plasma en los estados financieros presentados.
	
	

	17
	Declaración Anual (normal y/o complementaria) correspondiente al ejercicio fiscal 2024, con todos sus anexos y acuses de envío y aceptación por la SHCP, o en su caso, cuando se trate de régimen de Incorporación Fiscal, las declaraciones bimestrales definitivas de enero a diciembre del 2024.
	
	

	18
	Declaraciones y acuses de recibo de la declaración mensual o bimestral a las que esté obligado según sea el caso, presentada ante el S.A.T. del mes o bimestre inmediato anterior a la fecha de apertura de propuestas al que se encuentra obligado el licitante.

	
	

	19
	OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, a través del documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) vigente a la fecha de presentación y apertura de propuestas, conforme lo establece la regla 2.1.24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, en el caso de proposición conjunta, este formato se presentará por cada participante. Se considerará vigente aquellas que hayan sido obtenidas del día 11 al 26 de noviembre de 2025.
	
	

	20
	OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, a través del documento emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) vigente a  la  fecha de presentación y apertura de propuestas (se considerará vigente cuando la misma sea emitida con una antigüedad no mayor a 15 días naturales previos a la fecha de presentación y apertura de propuestas), conforme lo establece el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, debiendo acreditar contar con personal (empleados) debidamente registrados para poder dar cumplimiento a las obligaciones contractuales.
En caso de no encontrarse inscrito en el IMSS, manifestarlo en un escrito simple y adjuntar la documentación emitida por Instituto Mexicano del Seguro Social.

	
	

	21
	Original o copia certificada y copia del recibo (certificado) del pago del costo de participación de la presente licitación pública debiendo incluir el nombre de la persona física o moral participante y el número de proceso licitatorio.

	
	

	22
	En su caso, original o copia certificada y copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuenta con ese carácter de conformidad al Anexo 6 de las presentes bases.
	
	

	23
	PCE-LPP-001-2026 PROPUESTA TÉCNICA de las presentes bases preferentemente en papel membretado del licitante, o si el licitante lo considera conveniente en formato libre debiendo considerar los elementos y/o conceptos solicitados en el referido anexo, debiendo ser llenado de manera completa, clara y precisa con lo solicitado.
	
	

	24
	De conformidad al formato PCE-LPP-001-2026 PROPUESTA ECONÓMICA de las presentes bases preferentemente en papel membretado del licitante, o si el licitante lo considera conveniente en formato libre debiendo considerar los elementos y/o conceptos solicitados en el referido anexo, cotizando el costo unitario de los bienes y/o servicios de acuerdo a lo requerido en el anexo técnico de las presentes bases y la sumatoria total de los costos unitarios con IVA y comisión incluidos, en moneda nacional, los precios unitarios deberán ser truncos a dos dígitos, no redondeados.
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